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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes 
de noviembre de dos mil diecisiete (2017) previa 
citación, se reunieron en el recinto del honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El señor Presidente del Senado, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia quien 
preside la sesión, indica a la Secretaría llamar 
a lista, y contestan los siguientes honorables 
Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Bustamante García Éverth

Acta número 32 de la sesión ordinaria del día jueves 9  
de noviembre de 2017

La Presidencia de los honorables Senadores Efraín José Cepeda Sarabia,  
Andrés García Zuccardi y Antonio José Correa Jiménez.

Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
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García Romero Teresita
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán

Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Álvarez Montenegro Javier Tato
Blel Scaff Nadya Georgette
Castañeda Serrano Orlando
Delgado Ruiz Édinson
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Turbay Lidio Arturo
Guerra Sotto Julio Miguel
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Tovar Rey Nora Stella
Deja de asisitir sin excusa el honorable 

Senador:
Besayle Fayad Musa
09. XI. 2017
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Siendo las 10:26 p. m., la Presidencia 
manifiesta:

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 
dar lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión.

Rama Legislativa del Poder Público
Senado de la República de Colombia

Orden del Día
Para la sesión plenaria del día jueves 9 de 

noviembre de 2017
Hora: 9:00 a. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz

Lectura de ponencias y consideración de 
proyectos en segundo debate

1. Proyecto de Ley Estatutaria número 08 de 
2017 Senado, 016 de 2017 Cámara, Estatu-
taria de la Administración de Justicia en la 
Jurisdicción Especial para la Paz.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Horacio Serpa Uribe.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 626 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 819 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 971 de 2017.
Autores: Ministro del Interior, doctor Guillermo 

Rivera Flórez, Ministro de Justicia y el Derecho, 
doctor Enrique Gil Botero y Ministro de Defensa 
Nacional, doctor Luis Carlos Villegas Echeverri.

***
2. Proyecto de ley número 04 de 2017 Sena-

do, 008 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se crea el Sistema Nacional de Innova-
ción Agropecuaria y se dictan otras disposi-
ciones, Procedimiento Legislativo Especial 
para la Paz.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Guillermo García Realpe (Coordinador), 
Maritza Martínez Aristizábal, Teresita García 
Romero, Daira de Jesús Galvis Méndez, Ernesto 
Macías Tovar y Jorge Enrique Robledo Castillo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 108 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 275 – 276- 307 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 512 – 594 de 2017.

Autores: Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural, doctor Aurelio Iragorri Valencia y 
Ministro del Interior, doctor Juan Fernando 
Cristo Bustos.

IV
Procedimiento legislativo ordinario

Objeciones del señor Presidente de la República 
a proyectos aprobados por el Congreso

Con informe de Comisión
1. Proyecto de ley número 208 de 2016 Sena-

do, 065 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual la nación declara patrimonio histórico y 
cultural al municipio de Orocué del departa-
mento de Casanare, en su condición de cuna 
de la obra literaria La Vorágine.

Comisión Accidental: Honorable Senador 
Nohora Stella Tovar Rey.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 948 de 2017.

***
2. Proyecto de ley número 166 de 2016 Sena-

do, 104 de 2015 Cámara, por medio de la 
cual se reglamenta el ejercicio de la activi-
dad del entrenador(a) deportivo(a) y se dic-
tan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorables Senadores 
Édinson Delgado Ruiz y Antonio José Correa 
Jiménez.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 983 de 2017.

***
3. Proyecto de ley número 266 de 2017 Sena-

do, 141 de 2016 Cámara, por medio del cual 
se otorga la categoría de Distrito Portuario, 
Logístico, Industrial, Turístico y Comercial a 
Turbo, Antioquia.

Comisión Accidental: Honorables Senadores 
Horacio Serpa Uribe y Alexánder López Maya.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1004 de 2017.

V
Votación de proyectos de ley  

o de acto legislativo
***

Con informe de conciliación
1. Proyecto de ley número 256 de 2017 Sena-

do, 159 de 2016 Cámara (acumulado con 
el Proyecto de ley número de 206 de 2016 
Cámara), por medio de la cual se extiende 
la vigencia para la emisión de la estampilla 
Pro - Universidad de La Guajira, contempla-
da en la Ley 1423 de 2010 que modifica la 
Ley 71 de 1986.
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Comisión Accidental: Honorable Senador 
Antonio del Cristo Guerra de la Espriella.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 944 de 2017.

VI
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
1. Proyecto de Ley Estatutaria número 89 de 

2017 Senado, por medio de la cual se modi-
fica la Ley Estatutaria 1581 de 2012.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Jaime Alejandro Amín Hernández.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 713 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 772 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 876 de 2017.
Autor: Honorable Senador Jaime Alejandro Amín 

Hernández.
***

2. Proyecto de ley número 106 de 2017 Se-
nado, 263 de 2017 Cámara, por la cual se 
establece el procedimiento de pérdida de la 
investidura de los Congresistas, se consagra 
la doble instancia, el término de caducidad, 
entre otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 300 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 803 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 905 de 2017.
Autores: Ministro de: Justicia y del Derecho, doctor 

Enrique Gil Botero; honorables Representantes 
Telésforo Pedraza Ortega, Heriberto Sanabria 
Astudillo, Germán Alcides Blanco Álvarez, Juan 
Carlos García Gómez y siguen firmas ilegibles.

***
3. Proyecto de ley número 45 de 2017 Senado, 

75 de 2017 Cámara, por medio del cual se 
crea el “Fondo para el Desarrollo Integral 
del Distrito Especial de Buenaventura” y se 
adoptan medidas para promover el desarro-
llo integral del Distrito Especial, Industrial, 
Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Bue-
naventura.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Antonio del Cristo Guerra de la 
Espriella, Iván Duque Márquez, Antonio José 
Navarro Wolff, Andrés Cristo Bustos, Juan 
Manuel Corzo Román.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 633 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 780 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 909 de 2017.
Autor: Ministro del Interior Guillermo Abel 

Rivera Flórez.
***

4. Proyecto de ley número 196 de 2016 Sena-
do, por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la Alergología Clínica, sus procedimientos y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1094 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 324 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 623 de 2017.
Autores: Honorable Senador Antonio José 

Correa Jiménez.
***

5. Proyecto de ley número 110 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se regula en trabajo 
autónomo económicamente dependiente en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez, Nadia 
Georgette Blel Scaff, Jorge Iván Ospina Gómez y 
Álvaro Uribe Vélez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 647 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 891 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 502 de 2017.
Autores: Honorables Senadores Antonio del 

Cristo Guerra de la Espriella, Juan Carlos 
Restrepo Escobar y Carlos Fernando Galán 
Pachón; honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Édward Rodríguez, Fabio Raúl 
Amín, Alejandro Chacón, Carlos Jiménez, 
Fabián Castillo, José Ignacio Mesa, Jorge Rozo, 
Antonio Restrepo, Ciro Ramírez, Julio Gallardo, 
Atilano Giraldo, Margarita Restrepo, Juan 
Carlos García y Arturo Correa.

***
6. Proyecto de Acto Legislativo número 13 de 

2017 Senado, 265 de 2017 Cámara, por me-
dio del cual se modifican los artículos 186, 
234 y 235 de la Constitución Política y se 
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implementan el derecho a la doble instancia 
y a impugnar la primera sentencia condena-
toria.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
José Obdulio Gaviria Vélez.

Segunda vuelta
Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 167 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 754 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 964 de 2017.
Autores: Presidente de la Sala Penal de la Corte 

Suprema de Justicia doctor Eugenio Fernández 
Carlier, Ministro de Justicia y el Derecho, doctor 
Enrique Gil Botero, Ministro del Interior, doctor 
Juan Fernando Cristo Bustos y Fiscal General de 
la Nación, doctor Néstor Humberto Martínez Neira; 
honorables Senadores Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, Juan Carlos Restrepo Escobar, 
Manuel Mesías Enríquez Rosero, Hernán Francisco 
Andrade Serrano, Carlos Fernando Motoa Solarte, 
Óscar Mauricio Lizcano Arango, Luis Fernando 
Duque García, Armando Alberto Benedetti 
Villaneda, Carlos Eduardo Enríquez Maya y Miguel 
Amín Scaff; honorables Representantes Telésforo 
Pedraza Ortega, Heriberto Sanabria y Humphrey 
Roa Sarmiento.

***
7. Proyecto de ley número 50 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se modifica el ar-
tículo 116, el numeral 2 del artículo 140, se 
deroga el artículo 117 del Código Civil y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Doris Clemencia Vega Quiroz.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 630 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 730 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 807 de 2017.
Autores: Honorables Senadores Honorio Miguel 

Henríquez Pinedo (Autor Principal), Álvaro Uribe 
Vélez, Jaime Alejandro Amín Hernández y Ernesto 
Macías Tovar.

***
8. Proyecto de ley número 197 de 2016 Se-

nado, (acumulado con el Proyecto de ley 
número 200 de 2016 Senado), por medio de 
la cual se crean los tipos penales de acceso 
carnal violento sobre menor de edad y actos 
sexuales violentos sobre menor de edad como 
delitos autónomos, se le establece tratamien-
to voluntario de inhibición hormonal del de-
seo sexual, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Alexánder López Maya.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1103 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 332 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 515 de 2017. 
Autores: Honorables Senadores Maritza 

Martínez Aristizábal, Juan Manuel Galán Pachón, 
Álvaro Antonio Ashton Giraldo, Andrés Cristo 
Bustos, José David Name Cardozo, Óscar Mauricio 
Lizcano Arango, Manuel Mesías Enríquez Rosero, 
Roy Leonardo Barreras Montealegre, Miguel Amín 
Scaff, Alexánder López Maya, Arleth Patricia 
Casado de López, Carlos Enrique Soto Jaramillo, 
Rodrigo Villalba Mosquera y siguen firmas ilegibles.

***
9. Proyecto de ley número 180 de 2016 Se-

nado, por medio de la cual se aprueba “El 
Tratado entre la República de Colombia y la 
República del Perú sobre Cooperación Judi-
cial en materia Civil, Comercial y Adminis-
trativa”, suscrita en Bogotá, Colombia el 28 
de marzo de 2007.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
José David Name Cardozo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1002 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 155 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 496 de 2017.
Autores: Ministros: Relaciones Exteriores, 

doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Justicia y 
del Derecho, doctor Jorge Eduardo Londoño.

***
10. Proyecto de ley número 104 de 2016 Sena-

do, por medio de la cual se modifica el códi-
go de infancia y adolescencia y el reglamento 
nacional taurino y se dictan otras disposicio-
nes.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Juan Manuel Galán Pachón.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 703 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 981 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 332 de 2017.
Autores: Honorables Senadores Guillermo 

García Realpe, Juan Manuel Galán Pachón, Claudia 
Nayibe López Hernández, Luis Fernando Velasco 
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Chaves y Antonio José Navarro Wolff; honorables 
Representantes Luciano Grisales Londoño, Víctor 
Correa, Inti Asprilla Reyes, Alirio Uribe Muñoz, 
Germán Navas Talero y Óscar Ospina Quintero.

***
11. Proyecto de ley número 27 de 2016 Senado, 

por medio de la cual se establecen medidas 
de protección para los productores del sector 
agropecuario y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar (Coordinador).

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 527 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 664 de 2015.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 837 de 2016.
Autores: Honorable Senador Ernesto Macías 

Tovar; honorable Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros.

***
12. Proyecto de ley número 213 de 2016 Se-

nado, acumulado Proyecto de ley número 
226 de 2017 Senado; por medio de la cual se 
dictan normas para el ejercicio de la profe-
sión de administración, se expide el Código 
de Ética, se deroga la Ley 60 de 1981 y su 
Decreto Reglamentario 2718 de 1984, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 132 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 385 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 623 de 2017.
Autores: Honorables Senadores Rodrigo Villalba 

Mosquera, Guillermo García Realpe, Rodrigo 
Villalba Mosquera y Rosmery Martínez Rosales; 
honorables Representantes Flora Perdomo Andrade, 
Harry Giovanny González García, Óscar Hurtado 
Pérez, Iván Darío Agudelo, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Héctor Javier Osorio Botello.

***
13. Proyecto de ley número 13 de 2016 Sena-

do, acumulado 10 de 2016 Senado, por la 
cual se establece el reajuste anual de pensio-
nes, acumulado con Proyecto de ley núme-
ro 10 de 2016 Senado, por medio de la cual 
se incrementan las pensiones de forma anual 
en el mismo porcentaje en que se incrementa 
el salario mínimo legal mensual vigente.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Nadya Georgette Blel Scaff 

(Coordinadora), Luis Évelis Andrade Casamá y 
Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 525 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 696 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 173 de 2017.
Autores: Honorables Senadores Alexánder López 

Maya y Segundo Senén Niño Avendaño.
***

14. Proyecto de ley número 69 de 2016 Sena-
do, por la cual se establece la cotización en 
seguridad social de las personas que desa-
rrollan contratos de prestación de servicios.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Jorge Eduardo Géchem Turbay 
(coordinador), Jorge Iván Ospina Gómez y Édinson 
Delgado Ruiz.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 568 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 22 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 511 de 2017.
Autor: Honorable Senador Carlos Enrique Soto 

Jaramillo.
***

15. Proyecto de ley número 15 de 2016 Sena-
do, por la cual se modifica el Régimen de Se-
guridad Social de los Pensionados.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 525 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 719 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 314 de 2017.
Autor: Honorable Senador Segundo Senén Niño 

Avendaño.
***

16. Proyecto de ley número 79 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se reconoce la 
protección especial de estabilidad laboral 
reforzada a servidores del Estado en provi-
sionalidad en encargos de carrera adminis-
trativa.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez 
(Coordinador), Sofía Alejandra Gaviria Correa y 
Jorge Eduardo Géchem Turbay.
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Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 589 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 926 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 451 de 2017.
Autor: Honorable Senador Antonio José Correa 

Jiménez.
***

17. Proyecto de ley número 83 de 2016 Sena-
do, por la cual se reconocen las prestaciones 
sociales, de seguridad social y protección so-
cial a los trabajadores por jornal o remune-
ración por días.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Orlando Castañeda Serrano 
(coordinador), Jorge Iván Ospina Gómez, Álvaro 
Uribe Vélez y Jorge Eduardo Géchem Turbay.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 591 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 981 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 777 de 2017.
Autor: Honorable Senador Orlando Castañeda 

Serrano.
***

18. Proyecto de ley número 154 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el Con-
venio Multilateral Iberoamericano de Segu-
ridad Social (CMISS), hecho en Santiago, 
Chile, el 10 de noviembre de 2007.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 839 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1000 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 792 de 2017.
Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 

doctora María Ángela Holguín Cuéllar, Trabajo, 
doctora Clara López Obregón y Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría.

***
19. Proyecto de ley número 257 de 2017 Sena-

do, 113 de 2016 Cámara, por la cual se es-
tablece la caracterización integral de la Po-
blación Negra, Afrocolombiana, Palenquera 
y Raizal.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Alexánder López Maya.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 633 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 730 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 820 de 2017.
Autores: Honorables Representantes Wilson 

Córdoba Mena, Carlos Alberto Cuero Valencia, 
Santiago Valencia González, José Bernardo Flores 
Asprilla y siguen firmas ilegibles.

***
20. Proyecto de ley número 238 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual la nación y el Con-
greso de la República se asocian a la conme-
moración del Bicentenario del municipio de 
Riosucio en el departamento de Caldas, se le 
rinden honores y se dictan otras disposicio-
nes.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Óscar Mauricio Lizcano Arango.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 282 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 376 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 909 de 2017.
Autor: Honorable Senador Óscar Mauricio 

Lizcano Arango.
***

21. Proyecto de ley número 58 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio sobre la ciberdelincuencia”, adoptado 
el 23 de noviembre de 2001, en Budapest.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores José David Name Cardozo y Jaime 
Enrique Durán Barrera.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 631 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 771 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 910 de 2017.
Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 

doctora María Ángela Holguín Moreno; Defensa 
Nacional, doctor Luis Carlos Villegas Echeverri, 
Justicia y del Derecho, doctor Enrique Gil Botero y 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
doctor David Luna Sánchez.

***
22. Proyecto de ley número 18 de 2017 Senado, 

por medio del cual se aprueba el “Convenio 
183 sobre la Protección de la Maternidad”, 
adoptado por la 88ª reunión de la Conferen-
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cia Internacional del Trabajo, realizada en 
Ginebra, Suiza, el 15 de junio de 2000.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 603 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 771 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 910 de 2017.
Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 

doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Ministra 
del Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

***
23. Proyecto de ley número 210 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba el Acuer-
do entre la República de Colombia y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), la Asociación Internacional de Fo-
mento (AIF), la Corporación Financiera In-
ternacional (CFI) y el Organismo Multilate-
ral de Garantía de Inversiones (OMGI) para 
el establecimiento y operaciones de las ofici-
nas en la República de Colombia, suscrito en 
Washington D. C., Estados Unidos el día 19 
de abril de 2015.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 210 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 294 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 939 de 2017.
Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 

doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

***
24. Proyecto de ley número 98 de 2016 Se-

nado, por medio de la cual se establece el 
servicio social complementario adscrito 
al Sistema General Seguridad Social en 
Salud para atender el transporte, manu-
tención y alojamiento del paciente y su 
acompañante con criterios de eficiencia y 
transparencia.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Roberto Ortiz Ureña, Nadia Georgette 
Blel Scaff, Javier Mauricio Delgado Martínez, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Álvaro Uribe 
Vélez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 623 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 965 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1004 de 2017.
Autores: Honorables Senadores Juan Samy 

Merheg Marún y Javier Mauricio Delgado 
Martínez; honorables Representantes Juan Carlos 
Rivera Peña, Jaime Armando Yépez Martínez y José 
Élver Hernández Casas.

***
25. Proyecto de ley número 199 de 2016 Sena-

do, 207 de 2016 Cámara (acumulado 74 de 
2017 senado), por medio de la cual se regula 
el cobro del gasto prejurídico en los créditos 
educativos del Icetex.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Ángel Custodio Cabrera Báez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1099 de 2016.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 767 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 997 de 2017.
Autor: Honorable Representante Rodrigo Lara 

Restrepo.
VII

Lo que propongan los honorables Senadores
VIII

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
El Primer Vicepresidente,

ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI
El Segundo Vicepresidente,

ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
El Secretario General, 

GREGORIO ELJACH PACHECO
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día.
II

Anuncio de proyectos
Por instrucciones de la Presidencia y, de 

conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncios de proyectos de ley o de acto 
legislativo que serán considerados y eventualmente 
votados en la Sesión Plenaria del honorable Senado 
de la República siguiente a la del día jueves 9 de 
noviembre de 2017.
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Dentro del trámite legislativo especial para la paz 
con ponencia para segundo debate.

• Proyecto de ley número 04 de 2017 Sena-
do, 008 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se crea el Sistema Nacional de Innova-
ción Agropecuaria y se dictan otras disposi-
ciones, Procedimiento Legislativo Especial 
para la Paz.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 08 de 
2017 Senado, 016 de 2017 Cámara, Estatu-
taria de la Administración de Justicia en la 
Jurisdicción Especial para la Paz.

Con informe de conciliación
• Proyecto de ley número 256 de 2017 Sena-

do, 159 de 2016 Cámara (acumulado con 
el Proyecto de ley número de 206 de 2016 
Cámara), por medio de la cual se extiende 
la vigencia para la emisión de la estampilla 
Pro - Universidad de La Guajira, contempla-
da en la Ley 1423 de 2010 que modifica la 
Ley 71 de 1986.

• Proyecto de ley número 266 2017 Sena-
do, 141 2016 Cámara, por medio del cual 
se otorga la categoría de Distrito Portuario, 
Logístico, Industrial, Turístico y Comercial a 
Turbo, Antioquia.

Con informe de objeciones
• Proyecto de ley número 166 de 2016 Sena-

do, 104 de 2015 Cámara, por medio de la 
cual se reglamenta el ejercicio de la activi-
dad del entrenador(a) deportivo(a) y se dic-
tan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 208 de 2016 Sena-
do, 065 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual la nación declara patrimonio histórico y 
cultural al municipio de Orocué del departa-
mento de Casanare, en su condición de cuna 
de la obra literaria La Vorágine.

Con ponencia para segundo debate
• Proyecto de Acto Legislativo número 13 de 

2017 Senado, 265 de 2017 Cámara, por me-
dio del cual se modifican los artículos 186, 
234 y 235 de la Constitución Política y se 
implementan el derecho a la doble instancia 
y a impugnar la primera sentencia condena-
toria.

• Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 
2017 Senado, por medio del cual se modifica 
el Sistema General de Participantes.

• Proyecto de ley número 13 de 2016 Sena-
do, acumulado 10 de 2016 Senado, por la 
cual se establece el reajuste anual de pensio-
nes, acumulado con Proyecto de ley núme-
ro 10 de 2016 Senado, por medio de la cual 
se incrementan las pensiones de forma anual 
en el mismo porcentaje en que se incrementa 
el salario mínimo legal mensual vigente.

• Proyecto de ley número 15 de 2016 Sena-
do, por la cual se modifica el Régimen de Se-
guridad Social de los Pensionados.

• Proyecto de ley número 27 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se establecen medi-
das de protección para los productores del 
sector agropecuario y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 69 de 2016 Sena-
do, por la cual se establece la cotización 
en seguridad social de las personas que 
desarrollan contratos de prestación de ser-
vicios.

• Proyecto de ley número 79 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se reconoce la 
protección especial de estabilidad laboral 
reforzada a servidores del Estado en provi-
sionalidad en encargos de carrera adminis-
trativa.

• Proyecto de ley número 83 de 2016 Sena-
do, por la cual se reconocen las prestaciones 
sociales, de seguridad social y protección so-
cial a los trabajadores por jornal o remune-
ración por días.

• Proyecto de ley número 98 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se establece el servicio 
social complementario adscrito al sistema 
general seguridad social en salud para aten-
der el transporte, manutención y alojamiento 
del paciente y su acompañante con criterios 
de eficiencia y transparencia.

• Proyecto de ley número 104 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el códi-
go de infancia y adolescencia y el reglamento 
nacional taurino y se dictan otras disposicio-
nes.

• Proyecto de ley número 106 de 2017 Se-
nado, 263 de 2017 Cámara, por la cual se 
establece el procedimiento de pérdida de la 
investidura de los Congresistas, se consagra 
la doble instancia, el término de caducidad, 
entre otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 110 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se regula en 
trabajo autónomo económicamente depen-
diente en Colombia y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 154 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el Con-
venio Multilateral Iberoamericano de Segu-
ridad Social (CMISS), hecho en Santiago, 
Chile, el 10 de noviembre de 2007.

• Proyecto de ley número 180 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba “El 
tratado entre la República de Colombia y la 
República del Perú sobre Cooperación Judi-
cial en Materia Civil, Comercial y Adminis-
trativa”, suscrita en Bogotá, Colombia, el 28 
de marzo de 2007”.
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• Proyecto de ley número 196 de 2016 Sena-
do, por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la Alergología Clínica, sus procedimientos y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 197 de 2016 Se-
nado, (acumulado con el Proyecto de ley 
número 200 de 2016 Senado), por medio 
de la cual se crean los tipos penales de ac-
ceso carnal violento sobre menor de edad 
y actos sexuales violentos sobre menor de 
edad como delitos autónomos, se le esta-
blece tratamiento voluntario de inhibición 
hormonal del deseo sexual, y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 210 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el Acuer-
do entre la República de Colombia y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), la Asociación Internacional de Fo-
mento (AIF), la Corporación Financiera In-
ternacional (CFI) y el Organismo Multilate-
ral de Garantía de Inversiones (OMGI) para 
el establecimiento y operaciones de las ofici-
nas en la República de Colombia, suscrito en 
Washington D. C., Estados Unidos el día 19 
de abril de 2015.

• Proyecto de ley número 238 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual la nación y el Con-
greso de la República se asocian a la conme-
moración del Bicentenario del municipio de 
Riosucio en el departamento de Caldas, se le 
rinden honores y se dictan otras disposicio-
nes.

• Proyecto de ley número 213 de 2016 Se-
nado, acumulado Proyecto de ley núme-
ro 226 de 2017 Senado, por medio de la 
cual se dictan normas para el ejercicio de 
la profesión de administración, se expide 
el Código de Ética, se deroga la Ley 60 de 
1981 y su Decreto Reglamentario 2718 de 
1984, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 257 de 2017 Sena-
do, 113 de 2016 Cámara, por la cual se es-
tablece la caracterización integral de la po-
blación negra, afrocolombiana, palenquera y 
raizal.

• Proyecto de ley número 18 de 2017 Se-
nado, por medio del cual se aprueba el 
Convenio 183 sobre la Protección de la 
Maternidad, adoptado por la 88ª reunión 
de la Conferencia Internacional del Tra-
bajo, realizada en Ginebra, Suiza, el 15 de 
junio de 2000.

• Proyecto de ley número 45 de 2017 Senado, 
75 de 2017 Cámara, por medio del cual se 
crea el “Fondo para el Desarrollo Integral 
del Distrito Especial de Buenaventura” y se 
adoptan medidas para promover el desarro-
llo integral del Distrito Especial, Industrial, 

Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Bue-
naventura.

• Proyecto de ley número 50 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el ar-
tículo 116, el numeral 2 del artículo 140, se 
deroga el artículo 117 del Código Civil y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 58 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio sobre la ciberdelincuencia”, 
adoptado el 23 de noviembre de 2001, en 
Budapest.

• Proyecto de ley número 199 de 2016 Sena-
do, 207 de 2016 Cámara, (acumulado 074 
de 2017 Senado), por medio de la cual se 
regula el cobro del gasto prejurídico en los 
créditos educativos del Icetex.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 89 de 
2017 Senado, por medio de la cual se modi-
fica la Ley Estatutaria 1581 de 2012.

• Proyecto de ley número 138 de 2017 Se-
nado, por medio del cual se categoriza al 
municipio de Santiago de Cali como distrito 
especial, deportivo, cultural, turístico, em-
presarial y de servicios.

Están hechos todos los anuncios para la siguiente 
sesión Plenaria del Senado de la República señor 
Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz

Lectura de ponencias y consideración de 
proyectos en segundo debate

Proyecto de Ley Estatutaria número 08 de 
2017 Senado, 016 de 2017 Cámara, Estatutaria 
de la Administración de Justicia en la Jurisdicción 
Especial para la Paz.

Por Secretaría se informa que, los honorables 
Senadores Mauricio Aguilar Hurtado, Andrés García 
Zuccardi, Nadia Blel Scaff, Teresita García Romero, 
Julio Miguel Guerra Sotto, Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella, María del Rosario Guerra 
de la Espriella, Olga Lucía Suárez Mira, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Paola Andrea Holguín 
Moreno, Álvaro Uribe Vélez y Yamina Pestana 
Rojas, se les aprobó impedimento para participar y 
votar el Proyecto de Ley Estatutaria número 08 de 
2017 Senado, 016 de 2017 Cámara, por lo tanto se 
retiran del recinto.

Los honorables Senadores Nadia Blel Scaf, 
Álvaro Uribe Vélez, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Teresita García Romero y Arleth Patricia 
Casado de López radican por Secretaría las 
siguientes constancias.
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El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta 
lo siguiente:

Muy bien, entonces, Senador Serpa, yo creo que el 
procedimiento con que iniciamos es el siguiente: las 
proposiciones que están presentadas se pueden explicar 
con la aclaración con la aclaración Senador Macías, 
que le hago al Centro Democrático que lo que ayer se 
comenzó a votar no eran las proposiciones porque, por 
supuesto, hay que dar espacio para la presentación de 
las proposiciones, lo que se intentó votar era si iban o 
no en bloque, pero vamos a comenzar la Sesión para dar 
ese espacio para que quienes tengan las proposiciones 
puedan explicarlas en las mañana de hoy hemos 
conversado eso con el ponente Horacio Serpa, no sé 
si el Senador José Obdulio está presente o algún otro 
Senador que tenga proposiciones radicadas.

Porque, se aprobó ayer la proposición de 
ponencia y por supuesto entramos al articulado, 
de manera que, prácticamente todos los artículos 
tienen proposición vamos a escuchar a quienes han 
presentado esa proposición y le damos entonces, en 
ese sentido el uso de la palabra al vocero del Centro 
Democrático Ernesto Macías y el Senador José 
Obdulio ahí llego el Senador Gaviria, las presentaría 
el Senador José Obdulio, el Senador Ernesto Macías 
y en seguida el Senador José Obdulio Gaviria.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente, yo creo que lo primero que debe 
hacer esta Plenaria es, que yo veo un escaso quórum 
aquí y entonces, lo primero que tenemos que hacer 
es, para iniciar este debate verificar el quórum por lo 
tanto le solicito que se verifique.

Recobra el uso de la palabra el señor 
Presidente de la corporación doctor Efraín José 
Cepeda Sarabia:

Pues, el quórum está verificado con 49, pero si 
quiere, además quiero aclarar esta presentación, se 
puede hacer con quórum deliberatorio, pero han pedido 
la verificación, señor Secretario, abra el registro para 
verificar el quórum inmediatamente, damos el uso de 
la palabra al Senador José Obdulio Gaviria.

Por solicitud del honorable Senador Ernesto 
Macías Tovar, la Presidencia indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder a la 
verificación del quórum.

Por Secretaría se informa que se han registrado 
41 honorables Senadores, en consecuencia, ha 
registrado quórum deliberatorio.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Obdulio Gaviria Vélez.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Gracias, señor Presidente, comencemos por 
explicar para el grueso público de qué se trata la 

presentación de 159 proposiciones, en la reunión 
de las comisiones conjuntas nosotros intentamos 
expresar nuestro punto de vista respecto a cada uno 
de los artículos, fue muy difícil que se nos concediese 
la palabra, había mucha premura, mucho Ministro 
acosando, muchos voceros de la paz dedicados a 
apremiar.

A raíz de la exposición del doctor Martínez, Fiscal 
General de la Nación, yo aproveché para pedirle una 
interpelación con la venia de la Presidencia y por fin 
se me dejó hablar, le pregunté, señor Fiscal, voy a 
leerle el artículo 4° del proyecto y quiero que usted 
por favor se refiera a él y me lo explique, yo no lo 
he podido entender, él respondió que había hecho un 
juicioso estudio del contenido de ese artículo y que 
él y sus asesores tampoco habían podido entender; 
entonces, vino una discusión juiciosa, tranquila se 
llevó un tiempo como necesariamente ocurre cuando 
se discute con juicio y se me permitió explicar los 
siguiente respecto al artículo 4°, estoy poniendo el 
artículo 4° y estoy hablando sin afán dado que no 
hay ningún afán porque no hay quórum decisorio.

Les dije aquí lo único que importa de este 
artículo, es el título justicia prospectiva. Lo demás 
vale huevo como les voy a explicar, resulta que 
la justicia nunca es prospectiva, la justicia es, 
retrospectiva lo que es prospectivo es la legislación 
porque han querido introducir los genios del derecho 
de la extrema izquierda como dijo el señor París, en 
una conferencia en la Universidad Externado en 
Colombia, porque resulta que el monstruo que está 
construyendo la jurisdicción especial de paz, ese 
tribunal tiene carácter cuasi Constituyente, por eso 
es, prospectivo, por eso es, tiene funciones como las 
nuestras con las del legislativo por eso, tiene carácter 
prospectivo porque es un instrumento de reforma a 
la ley, no es sino que se lea cuidadosamente cada uno 
de los artículos y vamos a encontrar que a menudo 
observaremos que el tribunal va a tener funciones 
legislativas, va a tener funciones administrativas, 
va a poder remover incluso las decisiones de las 
Altas Cortes o de los Tribunales, es decir, está por 
encima de la cosa juzgada, está por encima incluso 
de control de constitucionalidad, está por encima 
de la tutela; pero lo más grave señor Presidente es 
la burla que los redactores del artículo hicieron; 
resulta que buscando en Google yo no me las voy a 
tirar aquí un, pues, de un ratón de biblioteca y de un 
intelectual que se la sabe todas buscando en google 
pusimos justicia prospectiva y nos encontramos con 
un hombre desconocido un profesor de derecho de 
una pequeña universidad de Uruguay, que había 
escrito en 1949 un articulejo sobre la justicia 
prospectiva, entonces, en un link encontramos esta 
otra curiosidad antología de autores olvidados. 

Buscamos el autor olvidado un señor Acevedo 
y oh sorpresa, oh sorpresa, doctor Serpa, por eso 
queremos estudiar artículo por artículo ese autor 
olvidado uruguayo de 1949 escribió este artículo, el 
artículo 4° con las mismas letras, con los mismos 
puntos, con las mismas comas era una vulgar copia 
de ese texto, lo único que les interesaba era el 
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título justicia prospectiva. Muy bien, si se analiza 
artículo por artículo encontraremos que en todos 
hay que decir cosas semejantes, por ejemplo ayer 
insinué el tema del artículo 1°, por tanto, para qué 
obtener el derecho al uso de la palabra en cada uno 
de los artículos para poner en consideración de los 
señores Senadores la gravedad que se abocan en este 
proyecto y el perjuicio para la Nación que supone 
su aprobación, decidí presentar artículos referentes 
a cada uno de los artículos del proyecto, eso es, mi 
derecho.

Estoy hablando incluso de un derecho de una 
palabreja que es, proposición supresiva porque así 
lo dice el artículo 162 creo que del reglamento del 
artículo 5°, pero en el fondo y el señor Secretario 
confirmará o negará es simplemente una proposición 
modificativa y ahora el doctor Serpa, por 
procedimientos muy parecidos a los que vemos en el 
Telesur o en los canales que difunden las actividades 
de la Asamblea Nacional Constituyente de Venezuela 
nos quieren impedir un derecho elemental como es, 
la presentación de proposiciones, darnos la palabra, 
discutirla y votarla por qué no, ahora me dicen es 
que, hay mucho afán, el mismo afan que tienen los 
norteamericanos para reformar su Constitución, 
promulgaron la Constitución en 1787 y hasta hoy 
han aprobado 27 enmiendas.

Por qué, señor Presidente es que la esencia de 
la Constitución y recordemos las leyes estatutarias 
son cuasi Constitucionales, por eso tiene esos 
requisitos tan dispendiosos, pues bien, la esencia 
de la Constitución es la rigidez, es que nadie puede 
tener afán de modificar la Constitución se llama 
dictador o tirano los demás somos lentos apacibles, 
tranquilos, somos como bueyes caminando con el 
ejercicio de cierta fuerza argumental, óiganos y si 
tienen los votos suficientes para probar después de 
oírnos cada uno de los artículos bienvenidos los 
acataremos y respetaremos hasta cuando estemos en 
condiciones de modificar la correlación de fuerzas y 
cambiarlos.

Mire la desesperación está llegando hasta tal 
punto por parte del Gobierno y de los Senadores que 
quieren modificar la Constitución o expedir leyes 
estatutarias a la carrera, que ahora nos dicen que 
si de pronto no alcanzamos a hacerlo, a modificar 
la totalidad, aprobar la totalidad de estos artículos 
vendrá el 1° de diciembre una estado de emergencia, 
pues, definitivamente ya nos están cantando el juego, 
porque es que, qué es un Estado de emergencia, cuál 
es el ABC del Estado de emergencia, una decisión del 
Congreso se considera poner al Estado colombiano 
en Estado de emergencia de ninguna manera, incluso 
si ustedes leen el artículo el 213 si mal no estoy, 
doctor Restrepo, o alguien que me recuerde creo que 
es el 213 de Estado de Excepción, si el Estado de 
Excepción se produce por grave perturbación hasta 
el punto de que no haya sido posible solucionarlo 
mediante la intervención policiva.

Entonces, señor Presidente simple y llanamente 
insistiremos en el discutir artículo por artículo hay 
discurso preparado por parte de la Bancada del 

Centro Democrático por cada artículo enunciaremos 
su filosofía, denunciaremos sus efectos, 
mostraremos al país como nos conduce a una 
desinstitucionalización no a una institucionalización 
y sugerimos votar artículo por artículo porque nos lo 
concede el reglamento del Congreso la Ley 5ª.

Respecto al hecho de que sea un sistema fast 
track, es decir, además, y creo que la doctora 
Viviane Morales, tiene preparada una intervención 
de que, es bueno que la Presidencia lea la sentencia 
de la Corte Constitucional al respecto, porque es así 
es que bien clara sobre los derechos que tenemos 
como Bancada para presentar el tipo de artículos 
que yo presenté y, que estamos preparando si esta 
proposición se aprobare la proposición del doctor 
Serpa que es sustitutiva de una modificativa de una 
sustitutiva, modificativa cosa es, absolutamente 
irregular. Entonces, insistiremos en mediante otras 
proposiciones en discutir el artículo por artículo 
muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Rangel Suárez.

Palabras del honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez:

Gracias Presidente, la proposición del Senador 
Horacio Serpa, es la eliminación del espíritu 
Parlamentario es absolutamente inconcebible que se 
pueda sugerir acá no deliberar en cada uno de los 
artículos ni escuchar las razones el por qué algún 
Senador o algunos Senadores estamos pidiendo la 
eliminación de esos artículos, no tiene ninguna lógica 
sostener que por el hecho de que, esas proposiciones 
coincidan en la eliminación de esos artículos, 
entonces, esas proposiciones sean iguales, pues, no 
son iguales y no son iguales ni se pueden votar en 
bloque, porque cada una de ellas hace referencia a un 
artículo distinto diferente con un contenido diverso 
y, por consiguiente, los argumentos que sostienen la 
eliminación de ese artículo, pues, son absolutamente 
distintos, porque se refieren a artículos diferentes.

Entonces, proponer que se eliminen todas las 
proposiciones por el simple hecho de que están 
pidiendo eliminación de artículos, varios artículos o 
todos los artículos o todos los artículos o los diversos 
artículos o diversos artículos del presente proyecto, 
pues, no tiene sentido ni lógica alguna, porque se 
eliminaría la posibilidad primero de leer cada uno de 
los artículos que es lo elemental para poder debatir 
la conveniencia o la inconveniencia de mantenerlo 
o de eliminarlo; aquí no se han leído habría que leer 
los artículos para poder votar saber qué es lo que se 
está votando.

Y en segundo lugar, pues, no se pueden votar 
de un tajo y en un solo acto en contra de los 
argumentos que sostienen la eliminación de esos 
artículos, porque son argumentos distintos, en 
primer lugar y porque, en segundo lugar, nadie 
ha escuchado acá los argumentos con los cuales 
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se sostiene la eliminación de cada uno de esos 
artículos; entonces, de aprobarse esas proposiciones 
sencillamente estaríamos atentando no solo contra 
el reglamento, lo cual es absolutamente evidente 
sino también contra el espíritu Parlamentario a que 
los argumentos se expongan para que las minorías 
de la oposición traten de conquistar una mayoría a 
través de la dialéctica de los argumentos y mediante 
las votaciones se pueda discernir si esos argumentos 
ameritan o no el favor de esas mayorías que se 
pueden reconstituir dependiendo en cada artículo y 
defendiendo y dependiendo de los argumentos a los 
cuales se refieran los proponentes en cada uno de 
esos artículos.

Por consiguiente, señor Presidente, insistimos 
en que esas proposiciones la mayoría de ellas las 
he firmado también sean esas proporciones de 
eliminación de esos artículos sean examinadas una 
por una al igual que las proposiciones que sostengan 
la modificación o las adiciones a cada uno de los 
artículos respectivos, gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Manuel Corzo Román.

Palabras del honorable Senador Juan Manuel 
Corzo Román.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Manuel 
Corzo Román:

Muchas gracias Presidente, yo creo que en este 
estado del inicio nuevamente de este proyecto 
de ley, yo realmente pienso Presidente que aquí 
hay muchísimas inquietudes de todos los Partidos 
Políticos en el caso mío persona como Senador yo 
pasé una proposición anteayer o ayer en el sentido de 
que se votara artículo por artículo como lo contempla 
el reglamento y de la forma que lo contempla el 
reglamento, cuando estamos reunidos el Partido 
Conservador por la divergencia en el sentido de 
mirar los principios universales del derecho y, en la 
aceptación aunque sea de ese elemento fundamental 
iniciando esta discusión no tener claridad desde 
luego de los que están de acuerdo con las JEP.

Los Partidos Políticos tienen muchas inquietudes 
cualquiera sea el color de los Partidos y ayer lo 
repetí, una cosa es el acuerdo que se haya hecho 
entre el Gobierno nacional con las Farc y otra cosa 
es el Estado colombiano que dentro del Estado está 
la población, mucha población en Colombia viene 
clamando, gritando, tener una JEP desde luego con 
muchas, muchas más garantías y seguridad jurídica 
hacia al futuro que cualquier otra ley, esta ley es la 
piedra angular del proceso de paz; pero no puede 
hablar de paz cuando la ley del tema de la justicia 
está totalmente cargada y tiene unos alcances 
que los conocedores del derecho de la teoría del 
Estado y de la teoría política no entienden cómo se 
genera un desequilibrio hacia futuro y hay normas 
empezando por casi el inicio de esta ley antes de 
entrar al articulado que desequilibran desde luego 
y no permiten la igualdad entre los colombianos y 
no permiten la participación igualmente en política.

Con muchos errores Presidente, yo creo que a 
las Farc hay que no asesorarlas en el sentido de ser 
prepotentes frente al país, yo creo que mientras no 
esté aprobada esta ley ha sido un error garrafal y casi 
una ofensa al país que las Farc hayan dado un paso 
de sacar su candidato Presidencial cuando hoy está 
en curso en delitos de lesa humanidad, ni siquiera 
esta JEP podría parar cualquier accionar a futuro; 
yo creo que, el Proceso de Paz está en mucho riesgo 
Presidente, y están en riesgo no por los Congresistas 
o no está en riesgo por el Presidente del Congreso, 
es más no está en riesgo por el Gobierno nacional.

Las Farc y sus interlocutores están poniendo en 
riesgo el Proceso de Paz y el mensaje que tienen que 
llevar es que tienen o debe existir una JEP equilibrada 
una JEP con justicia, una JEP con garantías en los 
derechos, una JEP que haya seguridad jurídica 
quienes vayan a investigar y desde luego a generar 
providencias me parece que esta ausencia en el 
Congreso de Congresistas es una manifestación 
clara en que este Proyecto tiene que parar, este 
proyecto no puede ser empujado, este proyecto 
no puede ser ferrocarrileado; este proyecto tiene 
que oponerse así se haya aprobado en la Comisión 
Primera en la Plenaria, cabe toda la discusión y cada 
Congresista tiene derecho a hablar. Por eso, en ese 
aspecto me parece que el doctor Serpa, ayer cuando 
dijo que desde luego había que revisar es porque 
en el Congreso se parla en el Parlamento se habla 
y cuando se encuentran otros argumentos diferentes 
a cualquier artículo al mismo inicio de esta ley es 
importante que revisemos muchos temas; casi desde 
la forma de la ley estamos cometiendo un error, 
porque si pasamos empujada en esta ley vamos a 
tener es una ley de facultades y para eso hubiéramos 
tramitado por ley ordinaria esto mucho más fácil, 
que dan plenipotenciarios para que realicen y 
saquen a las leyes a futuro que quieran con todos los 
cuerpos que se han armado para estructurar todo el 
proceso de paz.

Si esta ley sale mal hecha la seguridad institucional 
y jurídica y a futuro ponen en riesgo al país de una 
guerra posterior, nosotros no queremos la guerra los 
colombianos no han nacido dentro de la guerra esto 
era un cuerpo insurgente, pero el país como ellos 
los invitamos en vivir en paz, pero antes de ellos 
tenemos que tener claro que este país no quiere un 
totalitarismo y vuelvo y repito en el proceso de paz 
esta es, la piedra angular que revienta la democracia 
en Colombia.

Yo creo Presidente que es el momento en que el 
Senado de la República que es concienzudo, que 
ejerce liderazgo nacional, que tiene vallas como 
las tienen miles, muchas más el ejecutivo el poder 
ejecutivo miles muchas más fallas que tiene el poder 
judicial colombiano, el Congreso de la República 
tiene una responsabilidad presente, futura e histórica 
y el pasado nos pertenece a todos contados los 
miembros de las Farc queremos la paz, queremos 
sacar una ley justa, queremos sacar una ley que 
contenga aunque sean los elementos fundamentales 
de los principios generales del derecho, que se 
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respeten los territorios nacionales e indígenas, el 
de las negritudes, que haya fronteras frente a otros 
países y les voy a echar solamente el caso del 
Catatumbo; el Catatumbo está tumbando, doctor 
Serpa, la tierra, los bosques, a pasos agigantados se 
van a apropiar del Catatumbo, doctor Serpa y con 
esta ley que dice, que prevalece sobre los asuntos 
indígenas y sobre las negritudes como pasara en el 
Chocó terminarán dueños de unas grandes fincas.

Pero, esas fincas contienen unos yacimientos 
de carbón ya muchos más grandes que los de La 
Guajira ese territorio por ejemplo del Catatumbo 
tiene petróleo, doctor Galán, ese territorio tiene 
gas, piedras preciosas, uranio, escuchen bien uranio 
luego a esto hay que ponerles límites, esto no es la 
alegría de sacar una ley para conseguir la paz es la 
piedra angular de la democracia y de la paz. Esta 
manifestación del Senado de la República no es por 
ausentismos es porque hay y se disiente mucho de 
lo que hay en esta ley, no sé usted es el Presidente, 
doctor Efraín Cepeda, pero aquí hay que llamar a 
los Partidos Políticos que representan al pueblo 
colombiano; porque diferente, vuelvo y repito es el 
acuerdo el Gobierno nacional con un grupo armado 
y otro es el Estado colombiano cuyo uno de los 
componentes es la población de Colombia.

Yo invito a los señores de las Farc, o a quienes 
lo representan y hablan acá que no vuelvan a perder 
la cabeza y no vuelvan a gritar a los parlamentarios 
porque están en calidad de invitados, porque es 
dialogando, parlando y disintiendo y llegando a 
acuerdos y para que esta ley pase tiene que haber 
acuerdos con los partidos políticos que se respeten; y 
eso fue lo que pasó ayer, que el Partido Conservador 
por proposición que habíamos hecho nos faltaron 
al respeto y desde luego pusieron la maquinaria, 
eso resintió la posición del Partido Conservador 
de iniciar el proyecto de ley con principios el de 
los derechos constitucionales y legales, como de 
procedimiento. Era lo mínimo para que una justicia 
pueda operar, como van a salir con candidato propio 
y querer participar en la JEP y en el otro cuerpo 
que va a revisar y también hace parte Timochenko 
y otras personas, van a ser juez y parte por Dios, y 
eso hay que decirlo sin ponernos bravos, sin que nos 
griten, acá ni por mujer, ni por hombre tienen que 
gritar, ni tienen que decir que un parlamentario... 

Que un parlamentario o que un partido está 
cometiendo ilícitos, estamos en una de las leyes 
cruciales de la vida del país. Hay que hablar con 
tranquilidad, hay que exponer con tranquilidad, con 
respeto argumentemos los casos de cada partido y el 
ideario de cada partido de mejor forma, planteémoslo 
si no se los aseguro si en el próximo Gobierno gana 
el centro de derecha habrá una constituyente de 
manera obligatoria en este país y todo lo que se haga 
ahorita caerá como un castillo de naipe.

Luego, póngale atención a esto, porque estamos 
hablando de cosas ciertas y políticas, este es un 
debate político, pero debe ser en derecho porque 
nada más ni nada menos que estamos tocando la 

rama del derecho que es la Rama Judicial y alterando 
la Rama Judicial. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra la 
honorable Senadora Viviane Aleyda Morales Hoyos.

Palabras de la honorable Senadora Viviane 
Aleyda Morales Hoyos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Viviane Aleyda 
Morales Hoyos:

Gracias Presidente, para referirme a la 
proposición que presentó ayer el Senador Horacio 
Serpa, de votar en bloque las 120 proposiciones que 
pretenden suprimir o eliminar artículos del proyecto 
de ley estatutaria de justicia.

Me sorprende sobre todo viniendo de un liberal, 
en el último mes o en los últimos meses hicieron 
gala los directores del Partido Liberal de aplicar la 
medida del liberalismo y nos excluyeron a Sofía 
Gaviria y a mí de una manera supuestamente liberal, 
pero realmente inquisitorial para poder participar en 
la consulta a la Presidencia de la República.

Y, veo que lo que presentó ayer el señor ponente 
Horacio Serpa, va exactamente en el mismo sentido, 
qué gala de liberalismo está haciendo el Partido 
Liberal, excluye a las mujeres de la consulta a la 
Presidencia, las excluye aplicándoles principios 
inventados y sacados de cubilete y ayer propone 
que se voten en bloque todas las proposiciones 
presentadas por un Senador para impedir que se 
debatan una por una como debe ser y como lo dice 
el reglamento del Congreso.

Yo sí quisiera recordarles que para mí el profundo 
sentido de liberalismo lo resume esa famosa frase 
histórica de Voltaire, -no estoy de acuerdo en lo 
que dice, pero defenderé con mi vida su derecho a 
decirlo-. Usted ayer aquí lo que propone es que no se 
le dé el derecho a una minoría en el Congreso frente 
a lo que significa el voto de la Unidad Nacional, 
que no se le dé el derecho a expresarse, que no se le 
dé el derecho a debatir, que se le quite el derecho a 
presentar sus observaciones nada menos que a una 
ley que suponen ustedes es la columna vertebral del 
acuerdo de La Habana.

Claro que el acuerdo de La Habana, ya tiene 
no sé cuántas columnas vertebrales porque cuando 
hablamos de participación política, esa es la columna 
vertebral, si se habla de las circunscripciones 
especiales es que también es columna vertebral y la 
JEP también es columna vertebral. Parece que es un 
acuerdo a manera de medusa con muchas cabezas, o 
con muchas columnas vertebrales no sé a manera de 
qué monstruo mitológico.

Pero es que, doctor Serpa, su propuesta no solo es 
antiliberal es anticonstitucional; hace poco la Corte 
Constitucional nos devolvió el derecho a debatir y 
declaró que votar en bloque sustituía la Constitución 
y le voy a leer exactamente el comunicado de prensa 
sobre los artículos y la votación de fast track.

La Corte Constitucional dice: que cuando se 
tiene que decidir sobre la totalidad de un proyecto en 
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una sola votación, así como usted pretendía decidir 
la totalidad de las proposiciones que presentó el 
doctor Gaviria, en una sola votación, implica una 
limitación que desnaturaliza las competencias del 
Congreso, lo subordina desproporcionadamente 
a la actuación de otras de las ramas de poder y 
reduce a niveles inadmisibles las posibilidades de 
deliberación política y los espacios de participación 
de las minorías.

Fíjese, doctor Serpa, que a mí me hablaron de 
que era excluyente con las minorías y porque por 
eso yo no podría aspirar a ser precandidata del 
Partido Liberal, aquí la Corte Constitucional dice: 
que cuando se pretende votar un proyecto en una 
sola votación y, yo diría paralelamente cuando se 
pretenden eliminar 130 proposiciones en una sola 
votación se reducen a niveles inadmisibles las 
posibilidades de deliberación política y los espacios 
de participación de las minorías. Se aplica el principio 
con Sofía Gaviria y conmigo el supuesto principio 
liberal, aplíquelo también aquí en la discusión de 
este proyecto de ley, Senador Serpa.

Pero además Senador, yo sí creo que es importante 
que se mire artículo por artículo porque es que aquí 
hay tantas cosas para debatir, hay tantas cosas que yo 
creo ni siquiera los Senadores han leído ese proyecto 
de ley, que el país no lo conoce, que el país solo 
conoce la algarabía de los medios de comunicación 
y la presión que están ejerciendo diciendo que es el 
Congreso el que quiere acabar con la paz; de ninguna 
manera, el Congreso lo que quiere es preservar una 
institucionalidad indispensable para la subsistencia 
del Estado de Derecho y del Estado Democrático en 
Colombia.

Es que, doctor Serpa, me da pena decirle, pero lo 
escuché a usted el martes que no pude venir porque 
estaba incapacitada, lo escuché por televisión 
y usted hablaba de que los magistrados de este 
tribunal tendrían que responder ante sus jueces si 
por ejemplo cometieran prevaricato, Senador usted 
como ponente no conoce realmente a fondo el 
proyecto, porque el artículo 107 de este proyecto de 
ley estatutaria excluye la posibilidad del prevaricato 
por parte de los magistrados de este tribunal. Es 
decir, los magistrados de este tribunal pueden fallar 
en contra de las pruebas, en contra del derecho y no 
tienen juez frente a esa conducta. Y le voy a leer el 
artículo, el artículo dice que los magistrados de la 
JEP estarán sometidos al mismo régimen especial 
penal previsto para los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, en todo caso dice: no podrá 
exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por 
los votos y opiniones emitidas en sus providencias 
judiciales; eso qué quiere decir, que en ningún caso 
se les puede llamar a responder por prevaricato. El 
prevaricato queda excluido de la conducta de los 
magistrados de la justicia especial para la paz. Les 
parece eso suficiente garantía de unos magistrados 
con tantísimo poder como el que se les está dando, 
pero además usted dijo, si prevarican, si fallan 
contra las pruebas responderán ante el tribunal, no 
señor, si prevarican no responderán ante ningún 

tribunal, únicamente responderán si se les prueba 
cohecho, concusión, pero no por prevaricato que 
usted sostuvo que tendría juez si fallaban en contra 
de las pruebas y del derecho.

Por eso creo, que si aún el señor ponente 
desconoce lo que dice este proyecto de ley a fondo 
es indispensable que estos Congresistas, este Senado 
y el país se enteren de lo que contiene este proyecto 
de ley y no solamente a través de los editoriales de 
los medios de comunicación, que nos quiere llevar 
y poner entre la espada y la pared y decir que en 
nuestras manos está el futuro de la paz de Colombia, 
si no aprobamos de manera exprés y por el medio 
del fast track este proyecto de ley.

El país tiene que saber la importancia, la 
peligrosidad, el riesgo que implica para la 
institucionalidad y para la misma democracia las 
pocas garantías para las víctimas, reconocer que 
este proyecto no pone en el centro del proyecto los 
derechos de las víctimas, aquí no es cierto que se 
les hayan dado recursos, por ejemplo, frente a la 
utilización, al ejercicio del criterio de selección por 
parte de los jueces las víctimas no tienen recurso, 
cuando a una víctima le dicen, su caso, el caso de la 
masacre tal no fue seleccionado, la víctima no puede 
recurrir frente a ese Magistrado o ese tribunal para 
pedir que por favor seleccionen ese caso.

Eso no es ninguna garantía para el derecho a la 
verdad y a la justicia de las víctimas, el país tiene 
que conocer este articulado, porque estoy segura 
de que es por desconocimiento, por lo cual se está 
diciendo que este proyecto va a afianzar la paz y que 
tiene en el centro a las víctimas y que es un proyecto 
eminentemente de justicia transicional, aquí no 
hay justicia transicional, aquí lo que hay es justicia 
prospectiva.

Por eso, considero que no solamente por 
inconstitucional se tiene que rechazar su proposición, 
sino por inconveniente, es indispensable que artículo 
por artículo se estudie, se le hagan las observaciones 
y se mire qué se puede mejorar, cambiar o si es 
necesario rehacer completamente este proyecto de 
ley. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Guillermo Antonio Santos 
Marín.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
Antonio Santos Marín.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo Antonio 
Santos Marín:

Mil gracias señor Presidente. A ver yo empiezo 
por señalar que ni más faltaba que el Senado de 
la República y en general el Congreso trataran de 
escurrirle el bulto a una de sus tareas más importantes 
que es el debate, de eso se trata; y máxime en un 
proyecto de tanta envergadura como este proyecto 
de ley estatutaria. Pero también hay que ser lo 
suficientemente claros, Presidente y Honorables 
Senadores, aquí estamos curtidos en este ejercicio 
entre comillas de la democracia, una cosa es ser 
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democrático y otra cosa es hacer la práctica de la 
democracia en su sentido más estricto. Pero no me 
cabe duda, doctor Horacio Serpa, que usted es un 
juicioso, estudioso de todos estos temas, y a estos 
años y a estas horas de su vida usted no vendría al 
pleno del Senado de la República a improvisar.

Yo sé que lo ha hecho con un sentido de absoluta 
y total responsabilidad con el partido al que usted 
representa y con el pueblo colombiano y cuando 
a uno le señalan, señor Presidente que para cada 
artículo del proyecto de ley hay una proposición y 
que en la mayoría de las proposiciones Presidente, 
como lo señala usted, señor ponente del proyecto, 
no hay argumentos de fondo, sino simplemente la 
intención de dilatar, pues también hay que llamar 
a la reflexión, porque cómo no entender Presidente 
y cómo no entender honorables Senadores que 
aquí hay dos sectores que representan al pueblo 
colombiano, aquí en este recinto y, en todos los 
tonos lo hemos dicho, enemigos de la paz es muy 
difícil que uno los pueda conseguir; pero que hay 
enemigos del proceso y que hay enemigos de esta que 
es una tarea absolutamente encomiable que tenemos 
nosotros de devolverle la tranquilidad a ese sector 
más importante, el más deprimido de la sociedad 
colombiana que es el sector rural. El sector rural ha 
sido escenario de guerra, no de 52 años a esta parte 
si no históricamente y claro, que qué diferente es 
entender el concepto de un conflicto armado cuando 
uno ha tenido que someterse a la rigurosidad con que 
los alzados en armas defienden entre comillas, sus 
territorios, primero las autodefensas de Colombia y 
luego la guerrilla, los grupos organizados.

Hace exactamente, doctor Horacio Serpa, 20 
días estuve en Planadas, que se considera la zona 
sur de Tolima, la meca de la guerrilla, el Cañón 
de las Hermosas señalado como la catedral de la 
guerrilla colombiana y ver uno a esas organizaciones 
campesinas entusiasmadas pretendiendo recibir la 
orientación técnica de los entes del Estado; cuando 
uno ve allá ya la presencia del Estado, no la ausencia 
total del Estado si no la presencia de entidades como 
el ICA, de entidades que hacen transferencia de 
tecnología y ve uno esos campesinos en una actitud 
de trabajo y ver uno una condición absolutamente 
diferente, uno tiene que hacerse uno y muchos 
interrogantes.

Será que los niños consentidos de la sociedad 
colombiana, los que tranquilamente viven en el 
Chicó, barrio Chicó de Bogotá, en las principales 
ciudades, en los centros urbanos con todas las 
comunidades del mundo y que por accidente o 
simplemente por costumbre prenden el televisor y 
escuchan las noticias de una guerra que le ha costado 
el sacrifico a muchos colombianos y a muchas 
colombianas y, claro aquí nos dicen a nosotros, pero 
cómo puede ser posible que le vayamos a perdonar 
a los señores de la Farc delitos de lesa humanidad, 
asesinos que han sido duramente cuestionados por el 
sistema colombiano y por el sistema internacional, 
claro, que es precisamente ahí donde estriba el 
meollo del asunto.

Lo que no queremos es volver señor Presidente, a 
ver a esas niñas de 12, 14, 15 años haciendo tránsito 
a la guerrilla de Colombia, al paramilitarismo 
sino que se ofrezcan otras oportunidades para esa 
población, lo que no queremos es volver a ver en 
este país, señor Presidente y honorables Senadores, 
es que tengamos nosotros que asistir al doloroso 
y dantesco espectáculo de ver a nuestros niños 
reclutados por las fuerzas subversivas de Colombia, 
eso es precisamente lo que nosotros queremos hacer 
con la implementación de todo este proceso de paz; 
esa es la tarea que tiene que cumplir este Congreso, 
esa es la responsabilidad que tiene este Congreso y 
por eso nosotros entendemos perfectamente señor 
Presidente que aquí hay personas y hay bancadas 
que tiene otros intereses.

La bancada mayoritaria del Congreso de 
Colombia, tiene el propósito de hacer que este 
acuerdo que se firmó en el Teatro Colón y que fue 
el fruto de una serie de esfuerzos históricos de este 
país porque nadie me podrá decir que el Presidente 
Pastrana, no estuvo interesado en el proceso de paz... 

Que el Presidente Uribe, no estuvo interesado 
en el proceso de paz, pues claro que sí y nosotros 
queremos ver este hecho una realidad y por eso es 
que queremos que el Congreso de Colombia apruebe 
este que es un tema sumamente importante, la ley 
estatutaria de la JEP porque consideramos que es 
sumamente importante para consolidar el proceso de 
paz que todos los colombianos estamos reclamando. 
Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Daniel Alberto Cabrales Castillo.

Palabras del honorable Senador Daniel Alberto 
Cabrales Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Daniel Alberto 
Cabrales Castillo:

Gracias Presidente. Senador Santos, claro que 
todos queremos la paz, usted tiene razón, pero lo que 
usted acaba de decir es lo que tenemos que evitar y 
si se aprueban esperpentos como esta ley es lo que 
va a seguir pasando en el país, parteras de nuevas 
violencias. Cuando hay impunidad simplemente hay 
parteras de nuevas violencias.

En Colombia, existe la normatividad, las 
amnistías para delitos menores de hecho lo han 
utilizado varios gobiernos y se pueden utilizar y de 
hecho ya se está utilizando con algunos guerrilleros 
de las Farc, pero este tema de la JEP es simplemente 
para indultar con total impunidad a unos bandidos 
de lesa humanidad, como ellos mismos lo han dicho 
aquí en el atril de la plenaria, Senador Antonio 
Correa, que la JEP está hecha para que civiles 
terceros vayan a ella y se sometan a ella y, eso no 
va a construir la paz en este país y a eso es a lo que 
nosotros nos estamos oponiendo y lo que la gran 
mayoría de los colombianos se están oponiendo; 
porque tenemos nosotros con escasos 45 votos del 
Senado de la República buscar la aprobación de 
una ley que simplemente va a conducir a nuevas 
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violencias en Colombia, porqué no se acogen esos 
angelitos a la ley de justicia y paz que está ahí en 
la normativa colombiana, que les parecía mala 
hace unos años cuando se desmovilizaron 53 mil 
personas, no solo de las autodefensas, eran 18 mil 
personas miembros de la guerrilla, mucho más quizá 
el triple de los que se están desmovilizando hoy, y 
aquí quieren cambiar la Constitución, el Estado 
de Derecho, poner en riesgo la democracia. Cuál 
es el afán de eso, cuál es el afán de acabar con las 
instituciones del país.

Aquí ellos quieren simplemente es vengarse de 
las personas que no pudieron ellos vencer o asesinar 
y aquellos que se opusieron a que se tomaran el 
poder, tanto político como empresarios, como civiles 
terceros como los llamaron ellos aquí hace dos días, 
que es lo que están buscando judicializar en la JEP, 
eso es lo que nosotros no podemos permitir.

Senador Antonio Correa, nuestro departamento 
donde usted nació Córdoba, ha sido el departamento 
tal vez más golpeado por todas las épocas de la 
violencia y que hoy, hoy después del proceso de paz 
sigue poniendo muertos, 200 mil hectáreas de coca, 
son el combustible de la violencia y ese grupo que 
se está desmovilizando, que firmó en La Habana, 
es el principal culpable de esas 200 mil hectáreas 
de coca en Colombia, que hoy tiene su alianza con 
otros grupos ilegales. A dónde y porqué los vamos 
a premiar sin un día de cárcel, con elegibilidad 
política.

Que dejen la arrogancia, que si quieren la paz 
que dejen la arrogancia, hasta hoy la han sacado 
barata, hasta hoy la han sacado barata, a lo único 
que deberían estar exigiendo es a que un guardia 
del Inpec los trate de buena manera. Gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Óscar Mauricio Lizcano Arango.

Palabras del honorable Senador Óscar Mauricio 
Lizcano Arango.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Óscar Mauricio 
Lizcano Arango:

Muchas gracias señor Presidente. Yo creo que es 
hora señor Presidente, de que los Congresistas que 
estemos aquí o que estamos aquí y que hemos estado 
presentes durante esta semana nos sinceremos con el 
país, porque yo creo que le ha hecho mucho daño 
a la imagen del Congreso la información que del 
Congreso sale sobre el estudio de la JEP.

La percepción que tienen los colombianos hoy 
sobre le Congreso de la República no es la mejor a 
pesar de los esfuerzos que hemos hecho por mejorar 
esa imagen, lo digo como cuando fui Presidente del 
Congreso; y pasa mucho porque los colombianos 
tampoco muchas veces entienden cómo funciona el 
Congreso, o el Congreso muchas veces no transmite 
los mensajes correctos de lo que aquí sucede. Lo 
que ha salido hacia afuera es que el Congreso de 
la República no ha querido trabajar, que por falta 
de quórum la JEP se ha “hundido entre comillas, 

durante toda esta semana y que lo que aquí ha 
sucedido en palabras de muchos es un espectáculo 
bochornoso”.

Yo creo que al país hay que decirle la verdad, 
lo que está sucediendo es que sobre la JEP hay 
muchas inquietudes hoy por parte de miembros del 
Congreso y esas inquietudes tienen que ser resueltas. 
Yo personalmente creo que la JEP no se debe hundir, 
creo que la JEP es un elemento importante para 
luchar en contra la impunidad, si la JEP se hunde 
sería el peor escenario, pero sí creo que la JEP debe 
tener, pero también creo señor Presidente, que la JEP 
debe tener unas mejoras, deben tener, resolver unas 
inquietudes del pueblo colombiano, inquietudes 
que ha manifestado el fiscal, inquietudes frente 
a terceros que todavía tiene dudas, inquietudes 
frente al tema de los recursos que las Farc tienen 
que entregar, frente a los delitos de tracto sucesivo 
como desaparecidos, como secuestrados que tienen 
que quedar inmensamente claros y que la JEP, debe 
como quedó en la Constitución ser voluntaria para 
terceros y no obligatoria.

Pero esas inquietudes tienen que ser resueltas 
señor Presidente, muchas de ellas han sido resueltas, 
pero muchos Congresistas no tienen todavía esa 
información tienen dudas y están llenos, además 
esa secretaría de proposiciones, más de 300 
proposiciones hay en la secretaría; entonces, yo lo 
que le sugiero señor Presidente, para dejar de dar 
este espectáculo bochornoso de que sí hay quórum, 
de que no hay quórum y la gente no entiende de 
que muchas veces la gente se sale no por pereza, 
sino porque no está de acuerdo y esa es una realidad 
o por lo menos así lo he sentido por parte del 
Partido Conservador, o el doctor Corzo, que lo ha 
manifestado en múltiples ocasiones en esta reunión.

Yo lo que le sugiero señor Presidente, es que 
haya una comisión de alto nivel, de los Presidentes 
de los partidos, de los voceros de los partidos, de los 
ponentes de esta reforma que se sienten a buscar más 
coincidencias que diferencias, que aprovechen el 
día de mañana, si es necesario todo el fin de semana 
para que este que es un proyecto importante que el 
país tiene además sus ojos puestos en él, que los 
ciudadanos, un proyecto que necesitaría de toda la 
confianza de todos los colombianos porque estamos 
nada más y nada menos que creando una jurisdicción 
adicional se busque, doctor Serpa, con su liderazgo 
como coordinador ponente unos mínimos consensos 
para aprobar este proyecto.

Porque me parece que de lo contrario esto va 
a ser no solamente unas plenarias tortuosas si- no 
muchas veces llenas de agravios, de insultos que se 
levantan permanentemente por quórum cada que 
hay un artículo que la gente no esté de acuerdo y 
que yo creería que no se debe levantar la plenaria 
sino continuar con el siguiente artículo, pero que 
lo que se ha venido haciendo es que se levanta la 
plenaria dando el mensaje al país de que el Congreso 
no quiere trabajar y, que esto se está hundiendo por 
falta de quórum, sin sincerarse en decir la verdad 
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que lo que está pasando es que falta un verdadero 
consenso sobre el tema de la JEP.

Mi sugerencia es esa, señor Presidente, que usted 
nombre una comisión de alto nivel, ojalá incluso 
con el Gobierno, con el Ministro, con el fiscal, 
con los presidentes de los partidos, ojalá incluso 
con el señor Presidente, si los miembros de los 
partidos quieren asistir a esa reunión con el señor 
Presidente, pero que busquen unos consensos que 
permitan que el proceso de paz no se reviente, pero 
que tampoco aparezca una JEP que no le genere 
confianza a los colombianos, no a los ciudadanos y 
que, por supuesto, no sea ferrocarrileada o aprobada 
a los guarapazos toda vez que este es un proyecto 
de ley que necesita del consenso y de la confianza 
de los colombianos, el Congreso no puede seguir 
legislando a espaldas de los ciudadanos y por 
eso yo le pido señor Presidente, si usted a bien lo 
tiene cuando este debate termine el día de hoy, que 
nombre esa comisión de alto nivel que de verdad 
busque unos consensos y que podamos avanzar y 
que no sigamos en este espectáculo que le ha hecho 
mucho daño al Congreso, a la imagen del país y que 
de verdad como es normal los colombianos no saben 
qué está pasando y la imagen que llega a los medios 
muchas veces es distorsionada.

Entonces Presidente, esa es mi solicitud y le pido 
una excusa de ausentarme dos horas que tengo un 
examen médico regreso a las 2 de la tarde, señor 
Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Pero comentarle honorable Senador, aquí cuando 

se ha levantado la sesión, es porque no tenemos ni 
siquiera deliberatorio y toca hacerlo, ayer se levantó 
porque no llegábamos ni a 35, o sea, no puede 
ser que los que salgamos a deber somos los que 
estamos aquí sentados en la plenaria del Senado, los 
que salen a deber son los que se van y los que no 
están, la comisión está prevista, pero confío en que 
hoy podamos avanzar, se está haciendo un quórum 
bastante robusto y creo que hoy podemos avanzar 
en la votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Manuel Galán Pachón.

Palabras del honorable Senador Juan Manuel 
Galán Pachón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Manuel 
Galán Pachón:

Gracias Presidente, nadie duda, por supuesto, 
que este es un proyecto absolutamente trascendental 
para el proceso de paz. Nadie duda Presidente, de 
que este es un proyecto definitivo para el proceso 
de paz, si no hay Justicia Especial para la Paz, pues 
simple y llanamente no hay proceso de paz; pero yo 
creo que muchos de los parlamentarios que aquí han 
intervenido en estos días de frustradas plenarias para 
tramitar este proyecto tienen inquietudes que son 
válidas, inquietudes que deben ser esclarecidas por 
quienes directamente protagonizaron el proceso de 
negociación en La Habana, aquí hemos escuchado 
las voces de paz de los representantes de la Farc, pero 

Presidente, a esta plenaria le tienen que dar la cara 
los negociadores, los negociadores del Gobierno, 
tienen que absolver las dudas de los Congresistas, 
de los parlamentarios, explicar cómo se negoció este 
capítulo del acuerdo tan trascendental, porque lo que 
yo recuerdo Presidente, es que además del doctor 
De la Calle y además del doctor Sergio Jaramillo, 
que estuvieron negociando todos esos años con las 
Farc en La Habana, para este capítulo hubo dos 
negociados ad hoc, o paralelos que permitieron 
agilizar de alguna manera este punto que era el 
más polémico y el más difícil de sacar adelante 
en la negociación. Estos fueron el doctor Manuel 
José Cepeda y el doctor Juan Carlos Henao, a mí 
me parece que ellas además del doctor De la Calle, 
además del doctor Sergio Jaramillo, deberían estar 
acá en la plenaria del Senado absolviendo muchas 
de las inquietudes, de las dudas, de los temores que 
tenemos los Congresistas, especialmente frente a los 
derechos de las víctimas que son las proposiciones 
que yo he radicado y que cuando llegue el momento 
defenderé y sustentaré.

Pero Presidente, la moción de orden es en 
este sentido de que esta plenaria le oficialice una 
solicitud a los negociadores de que se hagan acá 
presentes durante el trámite de este articulado 
y de este proyecto para absolver las dudas de los 
Congresistas. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Bueno, Presidente, yo no, es primera vez que 
intervengo en este tema Presidente y no voy a hacer 
el debate sobre las bondades, ni voy a responder las 
críticas bien argumentadas de quienes tienen críticas 
al proyecto; sino que, quiero que reconozcamos algo 
Presidente, estamos en un problema político muy 
complejo, o sea, la plenaria está entrampada.

Nosotros no podemos por más que quisiéramos 
salir a votar como si fuera una sola proposición 150 
proposiciones y, eso de espera o creer que es que 
tenemos las mayorías en la Corte Constitucional, no, 
la Corte también tiene su dignidad y, yo creo que ya 
hay antecedentes muy claros, la misma sentencia de 
la propia Corte nos señala unas cosas; entonces, yo 
lo que quiero es que busquemos una salida política. 
Una salida política podría ser Presidente y hago 
una propuesta respetuosísima a los compañeros del 
Centro Democrático y, particularmente, al doctor 
José Obdulio Gaviria, por qué no debatimos por 
ejemplo por capítulos porque evidentemente y 
ustedes lo tienen claro, o sea, votar 150 proposiciones 
es prácticamente matar el proyecto. O sea, hablemos 
claramente, pero también evitar que se debatan 
también es matar el proyecto, o sea, podríamos 
Presidente, si su señoría logra hacer el acuerdo, 
hombre, debatamos unos capítulos. Entonces, 
mire, está este capítulo, hay gente que conoce más, 
nosotros estamos proponiendo la eliminación de 
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esos artículos entrega sus argumentos y se hace el 
debate y se vota.

Que lograríamos con ello Presidente, lograríamos 
debatir, dejar la constancia política porque también 
hay que dejar las cosas con claridad el debate 
político en el que ya estamos metidos y está 
metida la sociedad tiene que ver con esto. Centro 
Democrático dice, mire nosotros no vamos a 
acabar, ni vamos a volver trizas los acuerdos, pero 
queremos hacer unas reformas y en estos debates 
comienzan a decirnos qué reformas quieren hacerle, 
o sea, esto ya hace parte del debate político que es 
perfectamente legítimo y si son Gobierno vamos a 
hacer esto, es lo que ustedes van a decir. Entonces, 
qué lograríamos si llegamos a ese acuerdo que yo lo 
considero necesario, porque también hay que decir 
con claridad, quienes tenemos la responsabilidad 
que no son ustedes, de sacar esta votación adelante 
fuimos los que nos hicimos elegir con el discurso 
del fin de la guerra, no ustedes y nosotros somos los 
que tenemos que hacer quórum, entonces, por eso 
es que tenemos que intentar el acuerdo con ustedes.

Presidente, yo quiero dejar esa propuesta y una 
última propuesta, especialmente para los señores 
ponentes; Claudia, tal vez me comentó que algo 
habían trabajado y es ante buena parte de la opinión 
se ha vendido la idea y no voy a decir si justa o 
injustamente de que aquí va a terminar una justicia 
desequilibrada en donde quienes estuvieron de un 
lado terminan respondiendo una cantidad de cosas 
y quienes estuvieron del otro lado arreglan sus 
problemas.

Por lo menos en el tema de habilitación política 
mi querido amigo Roy, doctor Horacio, Claudia y no 
sé quiénes más son los ponentes, por qué no intentar, 
Roosvelt, me imagino que también será ponente, 
por qué no intentar una norma, aunque sea una, una 
norma que busque no por las restricciones sino por 
los beneficios generar un mensaje de que esta es 
una justicia universal en la que todos los beneficios 
particularmente el de la habilitación política le va a 
servir a todos los ciudadanos que estuvieron de una 
u otra forma inmersos en el conflicto. A mí, y con 
esto termino, no me parece un buen mensaje, aunque 
lo entendí, que el día que se liberen a personas por 
hechos muy graves del conflicto ese mismo día un 
tribunal le niegue por ejemplo la libertad a Diego 
Palacios, no, no, esos mensajes no son buenos. Y no 
son buenos para defender el mismo proceso quienes 
lo estamos defendiendo.

Entonces, de pronto ahí, aunque sea un mínimo 
acuerdo que pudiéramos hacer de ciento y tantos 
artículos, entonces dejo esa propuesta, creo que 
el doctor Lizcano, abrió la vía para construir esto, 
mire, si queremos hacer simplemente un ejercicio de 
mayorías a punta de reglamento y a punta de debate 
puede fracasar este proyecto. Si intentamos como 
lo hacen los parlamentos del mundo, serios, hacer 
un mínimo acuerdo yo creo que ustedes pueden 
hacer sus constancias políticas legítimas y nosotros 
podemos votar un proyecto en el que evidentemente 
queremos defender porque fue parte de nuestra 
estructura y de nuestras propuestas que hicimos, 

cuando hicimos el debate electoral que nos tiene 
aquí sentados. Era eso señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eliéser Prieto Rivero.

Palabras del honorable Senador Jorge Eliéser 
Prieto Rivero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Eliéser 
Prieto Rivero:

Gracias Presidente. Pues a mí realmente me 
preocupa qué va a ocurrir si nosotros no le resolvemos 
el problema a los ex militantes de la guerrilla de las 
Farc, que están desarmados y concentrados conforme 
a los acuerdos que se firmaron en La Habana, con el 
Presidente de la República de Colombia.

La verdad es esta, hoy en el Catatumbo, en el 
Chocó, en el Cauca, en Nariño ya se están extendiendo 
a otros departamentos actores o nuevos actores del 
conflicto armado, se están disputando las posiciones 
y quiénes son ellos, son los narcotraficantes a quienes 
les interesa el negocio de la guerra, los señores 
de la minería ilegal, los del negocio de tráfico de 
armas, los despojadores de tierra, los disidentes de 
la guerrilla de las Farc y de los paramilitares y todos 
ellos encajados dentro de un concepto, la corrupción. 
Unos representan una actividad política la de la 
extrema derecha que son los grupos paramilitares 
que se han expresado políticamente y otros los de 
la extrema izquierda, los que quedan disidentes de 
la guerrillas que también representan una posición 
política de extrema izquierda.

Entonces, a mí me parece que a esto tenemos 
que darle una salida, no puede ser una disculpa de 
que las Farc, haya presentado un candidato propio. 
¡Eh por Dios!, es que esto, cómo evitar que lleguen 
a la Presidencia o que gane Timochenko, pues no 
votemos por él, sencillamente y digámosle al pueblo 
colombiano que no votemos por esos candidatos y si 
no llenan los requisitos pues seguramente no le van 
a legalizar esa inscripción que se haya hecho. El que 
sea un guerrillero que vaya a ser campaña electoral, 
eso ya lo hemos experimentado, ahí está mi gran 
amigo Everth Bustamante, que milita en el Centro 
Democrático y nosotros tenemos a Antonio Navarro, 
ambos que han sido excelentes funcionarios públicos 
en varias posiciones grandes que han ocupado en 
este país y también son excelentes Senadores de la 
República como hemos venido nosotros observando 
en estos años acá en el Congreso de la República.

Tampoco pues ser una disculpa, el que no 
se haya discutido suficientemente este proceso 
especialmente el de la Justicia Especial para la Paz. 
Digámonos la verdad, quienes más han intervenido 
son los que hoy se oponen, además yo he visto 
cómo el Centro Democrático, pues es el que está 
más cumplido acá y el que más intervenciones tiene 
en cada sesión, pero los verdaderos opositores están 
allá, en el monte discutiéndose las riquezas que ellos 
defienden.

Entonces, señor Presidente, a mí me parece que 
aquí hay que utilizar el reglamento del Congreso 
de la República, las 150 y pucho de proposiciones 
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que se presentan son para dilatar el proceso, son 
proposiciones dilatorias, pero no en ningún momento 
para mejorarlo, porque en las distintas reuniones que 
se han hecho pues no han propuesto absolutamente 
nada nuevo, entonces, son para dilatarlo porque, 
además se presentan y no votan por ellas mismas 
y se salen para tratar de acabar con el quórum y 
decir, y tratar de que no siga adelante este proceso 
de consolidar la paz.

El reglamento dice, en el artículo 2° sobre la 
celeridad de los procedimientos, dice, las normas del 
reglamento deben servir para impulsar eficazmente 
el desarrollo de las labores de todo orden del 
Congreso, es decir, la celeridad y la eficacia son 
unos de los principios que se deben aplicar aquí.

Y, por otra parte, está también el numeral 
tercero de ese mismo artículo 2° que dice, que 
el reglamento debe aplicarse de tal forma que 
toda decisión refleje la voluntad de las mayorías 
presente en la respectiva sesión y consulte en 
todo momento la justicia y el bien común. Señor 
Presidente, la paz es un derecho fundamental al 
cual tenemos derecho todos los colombianos 
y el pueblo colombiano, especialmente los 
campesinos, los que vivimos en las regiones 
apartadas, los que hemos sido víctimas de la 
violencia son los que queremos que se acabe esa 
masacre de más de medio siglo en nuestro país.

Las Farc, ya se sometieron al Estado, están 
prestas a someterse a la justicia colombiana y a la 
justicia internacional, entregaron las armas, las 
Farc, es un elemento, era un elemento perturbatorio 
de la paz en este país y nosotros lo que debemos 
hacer es pretender porque cesen esos elementos 
perturbatorios para lograr la verdadera paz en 
Colombia…

La justicia no es para resolverle el problema a 
los señores de las Farc, no, es para resolverle el 
problema a la guerra, para los militares, para los 
civiles, para la Policía, para el Ejército, para los 
particulares que se vieron comprometidos de una u 
otra forma en este proceso de la guerra.

Por último señor Presidente, el articulo votación 
por partes, el artículo 2° de la Ley Quinta del 92 
dice, que cualquier Congresista, quien debe decidir 
esto es la mesa directiva, es decir, la Mesa Directiva 
debe decidir si sí o no se discuten cada una de las 
propuestas que en último tiene un solo objetivo y lo 
repito es el de dilatar.

Dice: que la, si no hay consenso la Mesa Directiva 
apreció el uso por 10 minutos máximo de quienes 
quieren que eso de una sola persona pues podría 
ser para que expresen los argumentos en favor o en 
contra y luego sí se votará y decidirá la mayoría de 
los que estemos presentes en este Congreso. Gracias 
Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Para una moción de orden, pero quiero recordar 

a los Senadores inscritos que el debate general se 
cerró, que se votó la proposición con que termina el 
informe de ponencia y que aquí estamos discutiendo 
el articulado. Entonces aquí tengo dos mociones 

ahora el Senador Roy Barreras de orden que tiene 
prioridad y la réplica que tiene de la Senadora 
Claudia López.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre.

Palabras del honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Gracias Presidente, es en el sentido en el que usted 
se ha expresado, el debate general terminó ayer con la 
votación de la proposición final, lo que corresponde 
es iniciar el debate y la votación del articulado, pero 
además quiero recordar a los compañeros por puro 
procedimiento legislativo y cronograma a quienes 
de la mejor buena fe han propuesto aplazar el debate 
que el martes próximo, Senador Pulgar, el martes 
próximo es 14 de noviembre, lo dije ayer y el 14 
de noviembre es el último día, a quien le interese, 
el último día que se podría votar en esta plenaria 
el Proyecto de Doble Instancia Penal que fue, les 
recuerdo, radicado por la Corte Suprema de Justicia; 
porque le faltan los dos debates de Cámara, comisión 
y plenaria, si se aprueba el martes 14 se aprobaría el 
14 de diciembre, de lo contrario muere la iniciativa de 
protección jurídica del parlamento colombiano. Por 
esa razón, si el martes 14 no podemos programarlo, 
porque aún estamos enfrascados en este proyecto; 
que sepamos que ya no habrá doble instancia.

Yo invito por esa razón a la Mesa a que lo que 
hay que hacer es votar y votar la proposición que 
las mayorías, las que fuesen decidirán, si se vota o 
no se votan en bloque las 159 o 179 o las que sean 
proposiciones del doctor José Obdulio Gaviria. 
Porque me recuerda además que se trata y quiero 
aclarar también son dos Proyectos de Doble Instancia, 
el Penal que es al que yo me refiero y al de Pérdida 
de Investidura que también está haciendo cola, de 
manera señor Presidente, que voy a reiterar que 
lo que procede señor Presidente, señor Secretario, 
señor Secretario, señor Secretario, señor Presidente, 
10 segundos la atención del señor Presidente.

Lo que corresponde señor Presidente, es votar 
la proposición que el ponente presentara para 
que decida la plenaria si vota o no en bloque las 
proposiciones que como todos sabemos tienen como 
propósito dilatar el debate y, que deben ser decididas 
como se hace en democracia, por votos a voto 
limpio votemos, vamos a ganar, someta a votación 
esa proposición le solicito señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández.

Palabras de la honorable Senadora Claudia 
Nayibe López Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández:
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Gracias Presidente, yo celebro y acojo y me 
sumo a la propuesta que han hecho el Senador 
Lizcano y el Senador Velasco, de que tratemos de 
hacer un acuerdo político; porque estoy de acuerdo 
la discusión aquí evidentemente es política de 
diferencias legítimas, pero tenemos que tomar una 
primera decisión Senador Velasco, una decisión que 
nos permite y a la que francamente le digo no va 
haber ningún acuerdo político.

El Centro Democrático en todo su derecho le ha 
propuesto al país derogar la JEP, está recogiendo 
firmas, para ello se lo permite la Constitución 
de Colombia esa es su propuesta derogar la JEP 
entera, toda esa es su propuesta en las calles y está 
recogiendo firmas y esa misma propuesta, pero 
a manera de ciento y pico de proposiciones es la 
que está radicando aquí derogar la JEP y estoy de 
acuerdo en que está en todo su derecho político y 
congresional de hacerlo. Los colombianos en las 
calles decidirán si respaldan o no esa propuesta y 
si eventualmente llega a la urnas tendrán que tomar 
una decisión al respecto; pero hoy nosotros aquí 
tenemos, no podemos seguir eludiendo tomar una 
decisión y esa decisión es si acogemos la propuesta 
del Centro Democrático de derogar la JEP, porque 
ese es el objeto de todas esas proposiciones que 
no proponen cambios en la redacción, ni en el 
articulado, proponen derogar artículo por artículo, 
es decir, derogar la JEP, esa es la pregunta concreta 
que el Centro Democrático le está haciendo a está 
Plenaria, están ustedes señores y señoras Senadores 
de acuerdo con derogar la JEP sí o no, y es una 
decisión fundamental y tenemos que tomarla, 
porque si no tomamos esa primera decisión pues no 
podemos seguir con el resto como es apenas obvio y 
vamos a seguir empantanados.

Esa será una decisión como todas políticas 
que podría haber hecho el Centro Democrático 
para presentar su misma posición derogar la JEP 
aquí si hubieran sido ponentes, si no existiera 
un ponente único ¿qué habría hecho? Qué le 
permite el reglamento, le permitiría haber radicado 
una ponencia negativa pidiendo el archivo del 
Proyecto, como no son ponentes no pueden acudir 
a ese mecanismo; luego están acudiendo al que les 
permite por supuesto y están en todo su derecho 
que es radicar proposición por proposición, artículo 
por artículo, para derogar cada artículo; claro que 
los podemos y los debemos votar en bloque porque 
el objetivo de cada una de esas proposiciones es 
uno solo, es uno solo que es derogar la JEP y está 
Plenaria tiene que tomar una decisión al respecto.

Pero además quisiera terminar diciendo que 
eso no es ni arbitrario, ni liberal, ni reglamentario. 
Votaciones en bloques aquí de proposiciones que 
tienen un mismo objeto las hemos hecho, que yo 
recuerde la Reforma Tributaria, por ejemplo, en el 
Plan de Desarrollo en muchos otros proyectos luego 
no puede ser que para ello…

Entonces termino diciendo, no puede ser que 
votar proposiciones en bloque que tienen un mismo 
propósito sea reglamentario cuando se hace para la 
Reforma Tributaria o el Plan de Desarrollo, pero 

si hay reglamentario hoy, y yo quiero insistir aún 
si es una estrategia meramente dilatoria también 
es legítima desde el punto de vista político, pero 
también es legítimo y necesario que esta Plenaria 
se pronuncie y tome una decisión, como ya lo 
señaló el Senador Jorge Prieto hay un principio de 
interpretación al reglamento que le corresponde 
aplicar a la Mesa Directiva lo leyó él con claridad 
y es que el principio es de la celeridad de los 
procedimientos, los procedimientos no se hacen para 
dilatar, ni están establecidos para eso; deben servir 
dice aquí textualmente en el artículo 2° de principios 
de interpretación del reglamento, deben servir para 
impulsar eficazmente el desarrollo de las labores de 
todo orden del Congreso. Yo invito a esta Plenaria 
a que tomemos la ha sustentado el Senador Gaviria 
ayer y hoy con total tranquilidad, ha sustentado 
porque sus proposiciones tomemos una decisión 
acogemos la propuesta del Centro Democrático de 
derogar la JEP sí…

La Presidencia manifiesta:
Mire quiero reiterar se están dando intervenciones 

sobre el articulado, sino es sobre el articulado pues 
ya el debate general pasó, de manera que tiene el uso 
de la palabra el Senador Everth Bustamante, Senador 
Velasco dos cosas primero que no hay réplica de 
réplica y segundo la réplica se da en la sesión, pero 
no necesariamente inmediatamente, Senador Everth 
Bustamante.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Éverth Bustamante García.

Palabras del honorable Senador Éverth 
Bustamante García.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Éverth Bustamante 
García:

Gracias señor Presidente, primero que todo quiero 
felicitarlo y felicitar al Congreso porque veo que por 
lo menos está surgiendo un ambiente que sugirió el 
Senador Serpa el día de ayer que debatiéramos y de 
eso se trata.

El Senador Corzo, ha hecho una exposición que 
yo saludo como muy positiva sobre las fallas que 
presenta este proceso de negociación y que se refleja 
en los instrumentos jurídicos que está recogiendo 
el acuerdo, yo diría que en esto señor Presidente 
tenemos que aprovechar esta oportunidad.

El Senador Velasco, ha sugerido la posibilidad 
de un acuerdo político, para eso estamos Senador 
Velasco y eso creo que se hace a partir de un 
reconocimiento, que se hace evidente en esta 
sesión y es que todos los partidos políticos están 
empezando a encontrar graves inconsistencias en 
cada una de las herramientas o instrumentos legales 
que busca implementar y desarrollar los acuerdos de 
La Habana y, yo creo que eso tiene un origen al cual 
indirectamente se refería allá la Senadora Viviane 
Morales, el origen de eso es que por un lado, en 
el origen mismo de la negociación el Presidente 
Santos no entendió bien el alcance del artículo 22 
de la Constitución Nacional, para un tema esencial 
para la recuperación de la tranquilidad democrática 
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de un país y de una sociedad, es obligatorio para el 
Presidente de la República buscar el consenso con 
todos los sectores de la sociedad que funcionan desde 
el marco de la democracia para rodear cualquier 
acuerdo de legitimidad de apoyo político, de apoyo 
social; esto no lo entendió el Presidente Santos ahí 
hay una gran falla en este proceso de negociación.

Por el lado de la contraparte encontramos otra 
gran falla en la negociación ideológicamente en la 
contraparte entendía que estaba negociando con un 
representante de la clase dominante de este país, 
desconociendo que Colombia es un país que ha 
cambiado, que no funciona por clases sociales, que 
es un país institucional, que tiene una clase media 
fuerte en desarrollo, que interviene y fortalece 
la democracia a nivel local, a nivel regional y a 
nivel nacional ese desatino, esa equivocación en la 
apreciación lleva a una negociación con profundas 
fallas que hoy deben reconocerse; porqué no y aquí 
le digo a la Senadora que intervino anteriormente, 
por qué no empezar a superar ese vacío buscando 
un entendimiento el ejemplo de la Senadora 
Viviane Morales, creo que es muy bien logrado 
ese artículo 166, perdón 108 sobre el régimen 
penal de los Magistrados, donde les quita cualquier 
responsabilidad de carácter penal es una institución 
ajena a la juridicidad de los sistemas democráticos; 
es una institución que corresponde a los modelos 
políticos de partido único, a los regímenes autoritarios 
y dictatoriales, donde el dictador o el partido único 
estructura la rama judicial y la manipula de acuerdo 
con el interés político, ese no es el caso de Colombia, 
ahí hay una diferencia sustancial el demonio está en 
los detalles, tiene razón la Senadora Viviane Morales 
esto amerita una discusión detallada y minuciosa.

Yo sé que está moviendo por ejemplo la ventaja 
de esto señor Presidente es que yo escucho hasta 
el respiro del que habla y pude verificar cómo el 
Ministro del Interior se acercó a pedirle a usted 
celeridad y usted con acertado criterio le dijo 
no señor Ministro estamos discutiendo, déjenos 
discutir y veo al Senador Roy Barreras exigiendo 
celeridad cuando la Corte en su providencia sobre 
el Acto Legislativo 001 de 2016, dijo con claridad 
cuál era el alcance de la discusión democrática en el 
seno del Congreso de la República en relación con 
el trámite de los proyectos vía fast track, aquí está 
la providencia señor Presidente y eso es lo primero 
que hay que respetar no, el tema reglamentario sino 
lo que dijo la Corte Constitucional en su providencia 
que me permito leerlo, dijo textualmente: La 
Corte Constitucional concluyó que en la medida 
en que tales disposiciones cometan limitaciones 
desproporcionadas a la capacidad deliberativa y 
decisoria del Congreso de la República en materias 
que pueden conducir a reformas estructurales del 
ordenamiento jurídico…

Para terminar de leer lo que dijo la Corte, sea 
en nivel legal o incluso en el Constitucional las 
mismas resultan incompatibles con el principio 
democrático y de separación de poderes y por 
consiguiente sustituían parcialmente la Constitución, 
es decir, señor Presidente lo que no se discuta 
democráticamente sustituye la Constitución como 

se quiere hacer con este Proyecto de la Jurisdicción 
Especial de Paz.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ernesto Macías Tovar.

Palabras del honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente muchas gracias, nosotros no podemos 
aceptar Presidente y honorables Senadores que se 
siga con esa campaña de mentiras de decirle al país lo 
que no es, cuando dicen que el Centro Democrático 
presenta proposiciones para dilatar, ignoran que hay 
unas normas en el país que desde luego quienes las 
invocan no la respetan, tenemos todo el derecho 
como ayer lo decía, porque nosotros si bien es 
cierto adoptamos como decisión de bancada no 
votar los proyectos con este procedimiento del fast 
track nunca hemos renunciado a la deliberación, a 
la discusión y al derecho que tenemos de presentar 
propuesta para modificar o mejorar como creemos 
nosotros las leyes que aquí se tramitan.

Como tampoco es cierto señor Presidente que 
estemos proponiendo derogar la JEP se están 
recolectando firmas unos compañeros están 
liderando ello, para los Actos Legislativos incluido 
desde luego el de la JEP, hoy estamos discutiendo 
una Ley Estatutaria por la misma vía del fast track 
que no compartimos, en la cual no estamos de 
acuerdo, por lo tanto, no aceptamos las mentiras que 
todos los días la Senadora que nos insulta le dice al 
país en relación con nosotros, se equivoca.

Y, señor Presidente tampoco es cierto que nosotros 
como nos dijeron recuerden ustedes en la discusión 
de, en la campaña del plebiscito, que enemigos 
de la Paz, que amigos de la guerra, guerreristas, 
paramilitares de todo nos dijeron, tristemente para 
el país no para los que nos dijeron aquello, todas las 
supuestas mentiras que dijimos durante el plebiscito, 
tristemente repito para el país se están cumpliendo y, 
desde luego tampoco podemos aceptar que se diga 
que el Congreso o por lo menos de nuestra parte, 
está incumpliéndole al país que porque no saca a las 
carreras estás normas que pretenden el Gobierno y 
las Farc sacar de la noche a la mañana, recordarle a 
aquellos que el Congreso no firmó ningún acuerdo, 
que fue el Presidente Santos con alias Timochenko 
quienes firmaron ese acuerdo y el Congreso tiene la 
obligación como lo creemos que lo está haciendo 
de discutir esto y no atropelladamente como 
pretendieron o como pretendió ayer el coordinador 
ponente o el ponente único de este proyecto, de 
pretender avasallar con una sola proposición y 
acabar con las proposiciones que el Senador José 
Obdulio Gaviria había presentado o presentó.

Como tampoco es cierto, como aquí se acaba 
de decir por quien con mentiras engaña al país 
que el Centro Democrático solo haya presentado 
proposiciones para eliminar artículos; acá tenemos 
no sé cuántas hay aquí la Secretaría nos lo dirá 
creo que hay otras 80 que proponen modificaciones 
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al articulado y tenemos el derecho de hacerlo 
así no votemos la ley, es un derecho que nos da 
la Constitución, la ley y ahí están radicadas esas 
proposiciones que indican que queremos por lo 
menos que si la van a aprobar hoy, mañana, cuando 
sea, que no sea con todos los vicios y con todo el 
avasallamiento institucional que trae este proyecto.

Nosotros claro que somos opositores al proceso, 
no enemigos de ningún proceso y cómo me gusta 
escuchar aquí a algunas personas que en el pasado 
cuando el Presidente Uribe adelantó el proceso de 
sometimiento a la justicia con los paramilitares, 
voces que aquí defienden hoy la impunidad de la 
FARC, criticaron al Presidente Uribe en su momento 
porque el acuerdo fue darle 8 y 10 años de cárcel, 
dijeron con toda razón que era muy poco para un 
criminal como Mancuso y su combo darle 10 años 
de cárcel, 8 años de cárcel cuando se merecía 60, 
toda la razón tenían pero… (sin sonido).

La Presidencia manifiesta:
Senador, le vamos a dar dos minutos, pero lo 

reconvengo porque el debate general ya pasó, es 
sobre el articulado; usted referirse a unos artículos, 
pero ahora continúa en el debate general, pero dos 
minutos con mucho gusto, Senador Macías.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar:

Me refiero al articulado, señor Presidente, que 
en este articulado también hay impunidad para la 
FARC, y aquellos que decían que era poco para 
los paramilitares 8 o 10 años que se les dio en el 
Gobierno Uribe hoy defienden la impunidad total 
porque ni un solo día para los criminales cabecillas 
de las FARC.

La JEP es una justicia paralela al sistema judicial 
colombiano, por eso nos oponemos. La JEP pone en 
duda la capacidad jurídica de la más importante rama 
del poder público, la rama del poder judicial. La JEP 
deja en claro tristemente la incapacidad del Estado 
colombiano para juzgar y sancionar, no limita en el 
tiempo porque es abierta con las prórrogas que aquí 
contempla.

Y quiero finalmente decir una cosa, Presidente: 
se ha dicho aquí también que no hay argumentos 
en nuestras proposiciones, claro que las hay y los 
vamos a plantear cuando empiece esta discusión 
artículo por artículo, proposición por proposición 
como lo hemos pedido, y yo tengo también 
autoridad porque aquí un Senador decía que muchos 
en Bogotá no ven lo que pasa en la provincia; yo 
vengo de la provincia, soy del departamento del 
Huila y quiero aquí decir una cosa más: yo denuncié 
en esta Plenaria cuando alias el Paisa se salió de allá 
de las zonas que les han reservado, lo denuncié el 
9 de octubre y hasta el 27 de octubre que la prensa 
lo dijo, el Gobierno lo reconoció y dijeron pues que 
iba a vigilar un sendero ecológico, no es cierto, alias 
el Paisa fue hasta el municipio de Algeciras, en mi 
departamento, a hablar de política con armas, a eso 
fue y lo estoy denunciando.

La Presidencia manifiesta:

No todos los Senadores tienen sin duda hechos 
muy graves y pues ya usted lo denunció, tiene un 
minuto, Senador Macías, un minuto, y se prepara 
la doctora Judith Maldonado y posteriormente Juan 
Diego Gómez.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar:

Muchas gracias, señor Presidente. Ratifico la 
denuncia que alias el Paisa, este criminal no se salió 
de la zona aquella para cuidar un sendero ecológico ni 
para regar maticas, estuvo en toda esa zona, incluido 
el municipio del Algeciras, repito, haciendo política 
armada, por eso nosotros nos oponemos a esto, nos 
oponemos a la impunidad de los cabecillas de la 
FARC, Presidente, y vamos a estar en la discusión 
artículo por artículo, proposición por proposición, 
como lo manda la Constitución y la ley. Muchas 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra delegada 
de Voces de Paz, doctora Judith Maldonado.

Palabras de la delegada de Voces de Paz, doctora 
Judith Maldonado.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la delegada de Voces de Paz, doctora 
Judith Maldonado:

Bueno, muy buenos días a todos los honorables 
Congresistas y a las barras que con esperanza y 
presión han estado siguiendo este debate. Bueno, yo 
simplemente quiero compartir con ustedes algunos 
apartes muy importantes que creo que ojalá ayuden 
a despejar un poco el panorama para iniciar el debate 
de fondo frente a la sentencia C-332 de 2017 de la 
Corte Constitucional y me permito leer dos apartes 
muy breves.

Efectivamente, la Corte Constitucional reconoce 
la importancia del debate y de la deliberación 
parlamentaria, pero ha dicho lo siguiente: en ejercicio 
de su competencia deliberativa, el legislativo no 
puede actuar de manera tal que la discusión de 
las iniciativas opere como un mecanismo para el 
bloqueo institucional. El debate parlamentario no 
puede incluir prácticas que se consideren abusivas 
o irrazonables conocidas como filibusterismo, 
seguramente esa palabra no muy conocida y para 
quienes siguen el debate eso no es otra cosa que 
la táctica para retardar o impedir los acuerdos, 
aprovechando los procedimientos para obstruir el 
debate.

Entonces por supuesto también hacerle una 
solicitud al Presidente de la Mesa Directiva, que 
en atención al cumplimiento de esa sentencia que 
interpreta la Corte Constitucional frente a estos 
debates, y en cumplimiento también de los artículos 
del Reglamento del Congreso, llamados al tema de 
la celeridad y la buena fe, se agilice pues del debate 
de fondo, pero mire, la gente le pregunta a uno y 
seguramente a ustedes también y qué es lo que 
está pasando con la JEP. Yo voy a tomar esos dos 
minutos para hacer esa referencia y aclararle eso al 
pueblo colombiano.

Mira, este proyecto de ley fue radicado el primero 
de agosto y arrancamos debate en Comisión Primera, 
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se citó hasta el 27 de septiembre, es decir, cerca de 
dos meses; entonces uno sí puede concluir, como 
lo hacen algunos, responsabilidad en esa demora 
de convocar ese debate. Sin embargo, pese a ese 
retardo, cuando iniciamos en Comisiones Primeras 
conjuntas, se presentaron más de 130 proposiciones, 
se pudo verificar y sobre 102 artículos no hubo 
proposición, entonces se avanzó; pero también se 
pudo constatar que 33 proposiciones obedecían 
a temas similares, lo que facilitó que fuéramos 
aprobando los articulados, en concreto, duramos 
5 sesiones de esa Comisión Primera para aprobar 
desde el 2 de octubre los 102 artículos que les 
comento, no fueron objeto de ninguna proposición, 
luego aprobamos el 3 de octubre otros 9 artículos, 
el 4 de octubre otros 3 artículos y el 9 octubre 
finalmente 10 artículos.

Así las cosas, el informe y el articulado presentado 
a este segundo debate en la Gaceta 971 nos resalta 
con claridad que al parecer siguen existiendo 
preocupaciones en apenas 18 de los artículos de 161 
que compone esta ley, y eso terminó el 9 de octubre 
y solo se convocó a este segundo debate el 1° de 
noviembre, es decir, estamos hablando también de 
una demora de cerca de un mes, ¿y qué hemos hecho 
desde el 1° de noviembre hasta hoy en 6 sesiones? 
Pues lo que hemos hecho es votar impedimentos, se 
aprobaron 12 y se negaron 31, entonces esta rendición 
de cuentas, seguramente ustedes que estuvieron acá 
como yo, testigos presenciales de ese momento, no 
lo necesitan, pero el pueblo colombiano sí necesita 
saber si sí es cierto que se ha dilatado, en qué se han 
ido los debates.

Entonces nosotros sugerimos e invitamos, como 
lo han hecho otros honorable Senadores, que, en la 
aplicación de la sentencia de la Corte Constitucional, 
ese cuentico de que alguien aquí radica 159 
proposiciones diciendo que se vote negativamente 
cada uno de los artículos, eso es una estrategia 
claramente dilatoria y abusiva, ahí lo que hay que 
votar es efectivamente que no se está de acuerdo con 
el proyecto de ley estatutaria en bloque.

Hemos identificado que, y es la siguiente 
propuesta para la Plenaria del Senado, les ofrezco 
excusas porque no pude estar acompañando acá en 
los debates martes y miércoles por la gripe, entonces 
seguramente no es muy agradable el tono.

La segunda invitación a la Plenaria del Senado 
es que una vez atendiendo el mandato de la Corte 
Constitucional y el cumplimiento del Reglamento, 
separe de manera definitiva esas actitudes abusivas 
e irrazonables; hemos identificado que al parecer se 
puede frente a las demás proposiciones radicadas, más 
o menos 7 temas de preocupación que comprometen 
alrededor de 42 proposiciones; entonces luego de 
superada esa práctica que quiere dilatar este debate, 
pues empecemos a revisar esos temas, más adelante 
ya sobre el debate de fondo, Voces de Paz hará otras 
intervenciones. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Carlos Restrepo Escobar.

Palabras del honorable Senador Juan Carlos 
Restrepo Escobar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Carlos 
Restrepo Escobar:

Brevemente, señor Presidente. Quiero 
hacer unas consideraciones a propósito de la 
aprobación de esta ley; quiero llamar la atención 
de los Senadores sobre lo siguiente: unas de las 
votaciones más calificadas o la más calificada que 
se le exige al Congreso es la votación de indultos 
y amnistías porque el Congreso se pronuncia 
en nombre de la sociedad, y cuando confiere 
semejante beneficio una amnistía o un indulto, se 
requiere una votación la más calificada posible, no 
sé por qué algunos Senadores han dado en pensar 
que aquí con una exigua votación van a aprobar 
un cambio institucional, Senador Barreras, de esta 
magnitud. No se equivoquen en eso.

Yo le llamo la atención a usted y a quienes 
creen que con 45 votos aprobando una reforma 
de estas magnitudes le van a dar legitimidad 
al proceso; todo lo contrario. Muchos países, 
muchos países en este mismo continente, se 
aprobaron procesos de indulto, de amnistía, 
que fueron votados de manera exigua en los 
Congresos de la República, por mayorías 
exiguas; aquí incluso se está invitando a votar por 
una minoría, y esos procesos con el paso de los 
años, Senador Barreras, se terminaron cayendo 
y la sociedad reaccionó y terminó condenando 
a los amnistiados indultados; no cometan ese 
error que ya cometieron otras naciones, por eso 
es dable lo que el Senador Velasco planteó aquí, 
aquí no tenemos que estar de acuerdo todos, 
pero aquí hay que hacer un acuerdo político 
para avanzar en esto, hay que hacer un acuerdo 
político, hay que hacer un acuerdo político que 
le dé legitimidad a esta votación.

Cuando se amnistió al M-19 ¿con cuántos votos 
se amnistió, Senador Navarro? Usted lo recordará, 
las dos terceras partes del Congreso de la República 
de Colombia los amnistiaron, y aquí hace unos 
meses a la FARC también, se hizo una votación 
que logró el quórum calificado. ¿Por qué pretenden 
pasar esta iniciativa a las volandas y atropellando 
a la sociedad colombiana? Ustedes parten de una 
premisa, yo los escucho mucho a ustedes decir es 
que la inmensa mayoría del pueblo colombiano, es 
que en nombre del pueblo colombiano, ¿quién les 
ha dicho a ustedes, que ustedes representan a las 
mayorías del pueblo colombiano? La última vez que 
hubo una medición, ustedes representan a la minoría 
del pueblo colombiano, la última votación, no, yo 
vote sí, no; yo vote sí, doctor Barreras, no, aclaro, 
nosotros en ese momento circunstancial, nosotros 
quedamos en minoría, no, aclaro, aclaro, no tengo 
ningún problema, yo digo con toda claridad que 
yo vote sí al plebiscito y le quiero decir partimos 
de premisas, partimos de premisas que no son 
necesariamente ciertas.

Por eso quiero llamar la atención y con esto 
concluyo, porque esto no se trata de que entremos 
en una controversia interminable, llevamos horas y 
no hemos podido avanzar nada. Presidente, si aquí 
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no hay un acuerdo político, si aquí los Senadores, 
como lo han dicho otros colegas, no entienden lo 
que están votando, no comprenden las disposiciones 
que se van a adoptar con esta JEP, va a ser muy 
difícil que haya un quórum que les permita ahora 
pasar esta ley; nosotros estamos dispuestos a ayudar, 
doctor Barreras, en temas; lo hemos dicho, nosotros 
acompañamos las iniciativas que el señor Fiscal 
General de la Nación y las inquietudes que el Fiscal 
General de la Nación manifestó, creo que incluso 
algunos otros sectores también acompañan esas 
iniciativas que el Fiscal presentó, pero aquí hay que 
hacer un acuerdo para que esto fluya y no será con 
votaciones de quórum de 45 votos, que esto tenga 
consistencia en la historia de Colombia. Eso quería 
señalar, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ernesto Macías Tovar.

Palabras del honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente, muchas gracias. Nosotros no 
podemos aceptar, pero además rechazamos 
enérgicamente lo dicho aquí por la Representante de 
la FARC, insistiendo en que nuestras proposiciones 
son dilatorias y que hacen parte de una estrategia, 
estrategia seguramente la de las FARC, nosotros aquí 
estamos trabajando y estamos ejerciendo nuestros 
derechos. De manera que no le puedo aceptar yo 
en nombre de mi partido a la Representante de las 
FARC, que venga aquí a insultarnos cuando estamos 
trabajando, acá en donde nos tiene la democracia, 
a donde hemos llegado por medios democráticos, 
no por medios violentos ni de otra manera. Era eso, 
señor Presidente. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre.

Palabras del honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Una muy breve y afectuosa réplica a mi amigo al 
Senador Juan Carlos Restrepo. Tiene razón en que 
por supuesto será mucho más legítima la aprobación 
de esta JEP cuando cuente con las mayorías, 
que siempre han votado en favor de la Paz. Su 
preocupación, usted mismo la ha resuelto, y me 
alegra haberlo escuchado, basta con que su partido 
Cambio Radical, que como usted ha recordado voto 
el sí, como yo quiero recordar votó este mismo acto 
legislativo de la JEP, y como reconocí la semana 
pasada, ha acompañado hasta ahora, hasta este 
episodio, la construcción de la Paz de Colombia, 
basta con que su Bancada acompañe la JEP con 
todas las precisiones que en buena hora ha hecho el 
Fiscal General de la Nación, miembro de su partido 
y que han enriquecido el Proyecto; todas ellas están 

acogidas en la ponencia, eso le dará la legitimidad 
que usted reclama.

Y seré yo el primero y seguramente luego 
seremos muchos, el que reconocerá que el Partido 
Cambio Radical seguirá siendo constructor de 
la Paz de Colombia; porque su gesto político y el 
acompañamiento de la JEP será más importante que 
cualquier declaración en la que sigo creyendo, y es 
que el Partido Cambio Radical no está en el camino 
de hacer trizas el acuerdo, sino de salvar la Paz de 
Colombia para construir sobre esa Paz el modelo 
de país que ustedes, como todos los otros Partidos, 
quieren proponerle a Colombia. Es una buena 
noticia, así que mi réplica es positiva porque con 
la votación de Cambio Radical, podremos avanzar 
hoy y será un gesto que merecerá ser reconocido. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia nuevamente concede el uso de la 
palabra al honorable Senador José Obdulio Gaviria 
Vélez.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra al honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Gracias, señor Presidente, la Representante de 
las FARC ha tenido que comenzar a ponerse al día 
en el lenguaje de los demócratas, y ha utilizado 
un concepto que para nosotros es muy común 
desde hace muchísimos años, el filibusterismo. El 
filibusterismo además que, a pesar de connotación 
peyorativa, es perfectamente ejecutable mientras 
esté basado en el Reglamento. Pero yo lo que quiero 
recordar a ella más bien es lo siguiente: primer, los 
procesos parlamentarios son lentos y meditados, no 
sumarios como son los reglamentos de la FARC; 
recordemos que ella viene de una organización que 
tiene en sus estatutos el fusilamiento para graves 
faltas cometidas internamente.

De manera que, o diferenciados lógica, 
obviamente, o el homosexualismo como lo tuvieron; 
en consecuencia, que no vaya a creer la FARC ni 
el señor ponente ni las mayorías que utilicen el 
ferrocarrilismo, apréndase esa palabra también, 
señora Representante de la FARC, para imponernos 
a toda costa lo que ellos consideran es la voluntad 
general.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente, Horacio Serpa Uribe.

Palabras del honorable Senador Horacio Serpa 
Uribe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Horacio Serpa 
Uribe:

Queridas y queridos Senadores, brevemente 
trataré de ser muy claro, siempre respetuoso. Las 
alusiones personales las recibo con alegría; el 
solo hecho de que personas tan importantes me 
mencionen me llena a mí de satisfacción, eso 
estimula mucho el debate. De manera que por mi 
parte ni un requerimiento ni una respuesta ni una 
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réplica; al contrario, todo eso sirve para que hagamos 
un análisis lo más claro y suficiente que se pueda 
sobre el tema que estamos discutiendo, el tema no es 
fácil, el tema es supremamente complicado, por eso 
el debate, por eso las reticencias, las observaciones, 
a veces la exaltación de ánimo que se presenta en 
estas deliberaciones. Procuremos que las cosas se 
hagan lo mejor posible.

Al doctor José Obdulio, que habló de justicia 
retrospectiva, pues habló también en las Comisiones 
Conjuntas que eso se retiró, eso no existe, eso no 
debe ser motivo de deliberación en este recinto. 
Los comentarios del doctor Juan Manuel Corzo los 
recibo con un gran respeto porque sé que usted es 
un hombre de gran dimensión política, que tiene 
una posición doctrinaria, que pertenece a un partido 
muy respetable y obra según sus principios; además 
y excúseme, distinguido Senador, que lo mencione, 
pero todos sabemos que usted fue objeto de violencia, 
usted es víctima en nombre de una comisión 
humanitaria, yo estuve en Mico Ahumado, en el Sur 
de Bolívar, recibiéndolo después de un cautiverio 
de muchos meses y usted salió de una sola pieza, 
salió con pleno carácter, con plena lucidez, con 
gran valor civil, cosa que me hace admirarlo desde 
entonces, por eso lo escucho supremamente bien; 
no comparto todos sus criterios porque tenemos 
doctrinas distintas, pero esa es la democracia.

Miren, es tan difícil que si nos ponemos a hacerle 
el examen de los asistentes, el uno secuestrado, 
el otro el hermano asesinado, el otro el padre, no, 
terrible, terrible, eso es lo que tenemos que acabar, 
eso es lo que nos ha destruido a los colombianos, 
por eso es que es tan importante este proceso que 
estamos adelantando.

En Colombia no hay nadie por fuera de la ley, no 
hay nadie por fuera de la jurisdicción de los jueces, 
el que delinque tiene que ser procesado, y los jueces 
de esta Justicia Especial tienen su propio Juez, 
somos nosotros mismos, queridos Congresistas. A 
los integrantes del Tribunal de Justicia Especial los 
juzga el Congreso de la República y los juzga como 
tiene la facultad de juzgar también a los miembros 
de la honorable Corte Suprema de Justicia; nadie 
se escapa de la ley, dura lex sed lex, esta es una 
jurisdicción especial, esta no es una forma de 
meterse en la legislación colombiana para destruirla, 
no es que tenemos jurisdicciones especiales; la 
jurisdicción ordinaria es una jurisdicción especial; 
la jurisdicción contencioso-administrativa, la 
jurisdicción constitucional, la jurisdicción indígena; 
también existen procedimientos diferentes. De 
manea que no extrañemos que exista una Jurisdicción 
Especial para la Paz, excepcional, por supuesto, 
para juzgar una situación excepcional que es la que 
hemos vivido de guerra durante 50 años.

Queridos Senadores, queridas Senadoras, yo 
no he propuesto nunca que haya debate, pues por 
supuesto que yo admiro a Voltaire, fui en París, 
fui a su tumba lleno de ilusiones democráticas y 
cumplo esos preceptos. Yo no he dicho aquí que no 
se debata, claro que vamos a debatir, lo que pasa ha 
sido casi imposible debatir, tengamos en cuenta esa 

situación y no lo digo tanto por ustedes, queridos 
Senadores, sino por los que no están, es que ha sido 
difícil debatir, es que no hay quórum para debatir, es 
que la presencia de la Senadora y de los Senadores, 
en genérico lo digo, porque no quiero acusar ni 
mucho menos a nadie, ha impedido que avancemos, 
esta es la séptima reunión Plenaria del Senado de 
la República y prácticamente podemos decir que 
no hemos arrancado en lo que tiene que ver con los 
artículos.

Para que los artículos puedan ser debatidos 
todos a fondo, creo es mi leal saber y entender y 
aquí hago una distracción, una vez dije aquí en este 
mundo traidor nada es verdad ni es mentira, todo es 
según el color del cristal con que se mira; yo digo mi 
opinión para poder destrabar el trámite que estamos 
adelantando, es preciso resolver la situación de las 
159 propuestas, que piden la eliminación de 159 
artículos del proyecto que estamos analizando, e, 
insisto, no hay motivación en estas 159 propuestas, 
todas son iguales, en todas se dice sencillamente 
elimínese el artículo y luego se transcribe el artículo 
tachado en su terminología, en su contexto.

Entonces si todas son iguales, si todas piden 
es que se elimine el artículo, si se refiere a todos 
los artículos del proyecto, yo estoy de acuerdo, 
votémoslo en bloque; si se aprueba luego de la 
definición de que se voten en bloque el contenido de 
los artículos, pues se acaba el debate, sencillamente 
no hay Justica Especial para la Paz. Ahora si se 
aprueba lo contrario, vamos a discutir todos los 
artículos que tienen proposiciones. Entonces mi 
petición, queridas y queridos Senadores, es para 
destrabar el debate, aprobemos la proposición que 
solicita a este plenario que las 159 propuestas del 
doctor José Obdulio y de algunos de los distinguidos 
integrantes de Centro Democrático se puedan 
votar en bloque, ya se discutieron incluso, señor 
Presidente, yo le pido que someta a votación la 
proposición respectiva.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Horacio 
Serpa Uribe:

La proposición que el señor Presidente va a 
someter a votación dice lo siguiente: En consideración 
a las proposiciones presentadas por los honorables 
Senadores José Obdulio Gaviria, Alfredo Rangel y 
Éverth Bustamante a cada uno de los artículos del 
Proyecto de Ley Estatutaria 08 de 2017 Senado, 016 
de 2017 Cámara, Estatutaria de la Administración 
de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz, 
se propone a la Plenaria del Senado que todas sean 
votadas en bloque, en tanto cada una de ellas busca 
la eliminación de cada artículo. En este sentido se 
permitiría que la Plenaria pueda entrar a la discusión 
de fondo de los artículos.

Lo anterior, en consideración de los artículos 2°, 
123 y 134 de la Ley 5ª de 1992, que permite la votación 
en bloque de las proposiciones presentadas por los 
honorables Congresistas. Así mismo, la honorable 
Corte Constitucional ha respaldado esta práctica en 
reiteradas sentencias y ha señalado expresamente 
que la votación en bloque no implica por sí misma 
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una vulneración al requisito del debate democrático, 
como se puede constatar en las providencias C-155 
de 98, C-880 de 2003, C-044 de 2015, entre otras, y 
la firma el Senador Horacio Serpa.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición presentada por el honorable 
Senador Horacio Serpa Uribe y, cerrada su discusión 
abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 36
Por el No: 11
TOTAL: 47 Votos
Votación nominal a la proposición presentada 

por el honorable Senador Horacio Serpa Uribe al 
Proyecto de Ley Estatutaria número 08 de 2017 
Senado, 016 de 2017 Cámara

Estatutaria de la Administración de Justicia  
en la Jurisdicción Especial para la Paz.

Honorables Senadores por el sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casama Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
Géchem Turbay Jorge Eduardo
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Villalba Mosquera Rodrigo
Honorables Senadores por el no
Amín Escaf Miguel
Corzo Román Juan Manuel
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09.XI.2017
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

presentada por el honorable Senador Horacio Serpa 
Uribe, que consiste en votar en bloque las 159 
proposiciones presentadas por el honorable Senador 
José Obdulio Gaviria Vélez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Presidente, una muy breve constancia. Acabamos 
de votar una proposición que es de mero trámite. 
¿En qué consiste la proposición de mero trámite? 
El mecanismo mediante el cual se van a votar unas 
proposiciones presentadas; el quórum para esta 
proposición en mi concepto se ha cumplido, son 46 
de los cuales la mayoría votaron con la propuesta, 
yo inclusive voté que no. Ahora, que si necesitamos, 
y llamo la atención, de aquí en adelante cuando se 
voten los artículos, si se necesita la mayoría calificada 
que pide la Constitución, pero en este momento, creo 
yo, y dejo constancia, por lo menos en mi modesto 
concepto que se ha tomado la decisión.

La Presidencia manifiesta:
Muy bien, pero, señor Secretario, entonces 

cierre el registro, anuncie la votación, dejemos las 
constancias pedidas, claro que sí.

El Secretario manifiesta:
Presidente, de conformidad con la explicación y 

la argumentación del Senador Velasco Chaves y el 
registro, informa que ha habido decisión a favor de 
la proposición de votar en bloque las proposiciones 
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del Senador José Obdulio, entonces ha sido aprobada 
con la mayoría requerida, según la nueva cuenta que 
se viene haciendo.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador José David Name 
Cardozo:

Señor Presidente, mire, a mí me da mucha pena, 
pero yo creo que aquí estamos cayendo ya en la 
ilegalidad; me da mucha pena con el señor Secretario, 
esta es la tercera vez que cambia la jurisprudencia y 
el quórum aquí al interior del Congreso. Entonces a 
mí sí me gustaría que el señor Secretario le informe 
a la plenaria de dónde saca él y cuál es la ley para 
modificar lo que acaba de decir; o sea, cómo vamos 
a estar cayendo en unas votaciones y vamos a 
necesitar diferentes quórums para cada votación. Yo 
no entiendo esto, y yo no voy a votar ilegalidades.

El Secretario manifiesta:
Yo le explico, Senador, con mucho gusto.
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente, simplemente para dejar una constancia 
sobre la votación que acaban ustedes de hacer. 
Nosotros desde un comienzo hemos advertido, se 
leyeron los artículos pertinentes de la Constitución, 
de la Ley 5ª y es claro que este es un proyecto de 
ley estatutaria, se requiere la mayoría absoluta de 
los integrantes de la Corporación. Esta proposición 
tiene que ver directamente con el proyecto porque 
anularon, por decirlo de alguna manera, unas 
proposiciones que tienen que ver con el proyecto 
de ley estatutaria. De manera, señor Presidente, 
que quiero dejar esa constancia en el sentido de que 
la votación para nosotros es totalmente irregular, 
irreglamentaria e ilegal. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Duque García:

Gracias, señor Presidente. Para dejar la siguiente 
constancia: lo primero es que la proposición que se 
acaba de votar es una votación que tiene que ver 
única y exclusivamente con una metodología, no 
tiene que ver con el articulado en sí, no modifica, 
no cambia el proyecto en su materia sustancial, por 
eso el quórum que se habla en el tema del equilibrio 
de poderes y en otras sentencias es el de 45, 46 con 
las reducciones que se han hecho, por motivo de las 
inhabilidades y toda una serie de cosas que se han 
presentado acá y los impedimentos.

Y lo otro, dejar también una constancia, y 
esto con todo el respeto y el cariño para el señor 
ponente, el doctor Horacio Serpa, no hay en el tema 
de fast track ninguna norma taxativa que diga que 
no se puede votar en bloque. No la hay, aquí hay 
una metodología que es procedimental, ¿cuál es? 
Entiendo que el proyecto tiene unos artículos, no sé si 
son 5 o 10 artículos, que son la esencia fundamental 
del proyecto. Propuesta: por qué no se retiran 
estos artículos y los que no tienen discusión por lo 
menos, para el tema nuestro entremos a votarlos y 
se nombre, señor Presidente, una subcomisión, que 

con la coordinación del señor Ponente y con todos 
los Partidos, incluyendo por supuesto al Centro 
Democrático, le hagan una discusión y breguen por 
lo menos a tener un acuerdo, a lograr por lo menos 
llegar a unos acuerdos de unos artículos que son 
esenciales; porque hay otros que seguramente por 
eso se pueden votar en bloque, porque no tienen una 
discusión, a pesar de que el Centro Democrático 
en todo su derecho haya presentado 159 o más 
proposiciones artículo por artículo.

Esa es mi constancia, señor Presidente, y le 
rogaría por favor que usted analizara la propuesta 
para que le siguiéramos dando trámite y agilidad al 
proyecto como lo hemos venido haciendo a pesar de 
las dificultades.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves:

El Senador Duque me releva de la constancia 
porque creo que la explicó muy bien. Mil gracias, 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez:

Gracias, Presidente. Insistimos nuevamente 
en que según la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, una cosa es la asistencia requerida 
para el quórum y otra cosa es la requerida, la votación 
requerida, las mayorías requeridas para aprobar una 
ley de esta categoría que se está discutiendo, una ley 
estatutaria. La mayoría requerida sigue siendo 52, 
aunque el quórum decisorio se haya reducido.

En segundo lugar, el Presidente de la Corporación 
señaló desde el comienzo que dada su particular 
interpretación del quórum y de las nuevas mayorías, 
la mayoría requerida se bajaba de 52 a 47. Aquí 
esto que acabamos de votar, esta proposición, no ha 
tenido sino 35 votos positivos, o sea, el Presidente no 
está respetando ni siquiera su propia libre y arbitraria 
interpretación de la nueva mayoría requerida.

Y en tercer lugar, aquí ya se está violando la 
posibilidad de que en adelante en el trascurso de 
la discusión alguien cualquiera de los Senadores 
pueda presentar una proposición supresiva de 
alguno de los artículos, porque ya todos los artículos 
se han negado la proposición supresiva. Aquí se 
está negando en consecuencia la posibilidad de 
participación democrática y decisoria de todos y 
cada uno de los Senadores, que ya no van a poder 
presentar en ningún artículo de este Proyecto una 
proposición supresiva porque se han negado todas 
las proposiciones supresivas de todos los artículos 
de la presente ley. Gracias, Presidente.

El Secretario informa:
Sí, señor Presidente. La pregunta que hace el 

Senador José David Name Cardozo. El asunto es así: 
el artículo 134 de la Constitución, reformado por el 
Equilibrio de Poderes, en su inciso cuatro dice que 
del total de los miembros se descontarán para efecto 
de los quórums las sillas vacías y los impedidos. Eso 
da 12 en total, entonces queda 12 y 2 impedidos, 14, 
entonces quedan 88 Senadores para hacer la cuenta 
de los quórums. La mitad de 88 es 44, más 1, 45, es 
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la mayoría ordinaria, la de todos los días, y eso es lo 
que ocurre comúnmente.

Hay unas normas que protegen unas ciertas 
leyes como las estatutarias, que piden una mayoría 
diferente, calificada, mitad más uno de los miembros, 
¿de cuáles miembros?, pues de acuerdo con esta 
aplicación del acto legislativo que modificó al 134, 
entonces también habría que hacerlo descontando 
los 12 y 2, 14, o sea, sobre los mismos 88 y así ha 
venido votándose, con 45 o más y se han venido 
aprobando en ordinarias.

En votación calificada apenas se va a entrar. 
¿Por qué? Porque esta es una ley estatutaria, esta 
de la JEP es una ley estatutaria. ¿Dónde está de 
pronto lo problemático? Si la proposición de votar 
o no en bloque las proposiciones que radicó el 
Senador Gaviria, es exigible la votación calificada 
o la votación común y corriente. Eso no es parte del 
Proyecto, no es un artículo, no tiene que ver con los 
temas, es una cosa simplemente procedimental y de 
trámite; esa es la consideración que el doctor Velasco 
la explicó bien, sobre esa base entonces como la 
excepción es las votaciones exigentes y lo normal 
es la votación ordinaria, desde luego que habría que 
votarla solamente con una votación ordinaria de 45 
hacia arriba para que haya quórum. Si salen más en 
esa cuenta de 45, pues se aprueba, y si salen menos, 
pues no se aprueban, pero eso no hace parte del 
proyecto de ley estatutaria, sino una consideración 
metodológica que ustedes mismos han considerado 
y votado. Esa es la explicación del asunto.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Juan Manuel 
Corzo Román:

Referente al mismo tema, Presidente. Yo voté 
y voté negativamente. Primero por un argumento 
claro, porque aquí se va a votar desde luego como lo 
decida la mayoría, pero hay proposiciones y nosotros 
sembramos al inicio de la discusión de esta ley una 
proposición para que la discusión, no la votación, 
la discusión se haga artículo por artículo, luego 
ese es un derecho que tenemos o tiene cualquier 
Congresista de solicitarla, Presidente.

Dos, a mí me parece que una cosa es la votación 
del articulado, lo que corresponde ahí podemos 
diferir, señor Secretario, y otro es votar algunas 
proposiciones como es en este caso. El articulado 
se tiene que someter a la clase de ley que es esta, 
pero las proposiciones en este caso como esta, que 
ha pasado el Centro Democrático, tiene que regirse 
bajo la ley ordinaria, es decir, la votación de la mitad 
más uno de los que conforman este Congreso de la 
República. De tal manera, Presidente, que yo me 
aparto y es una constancia de que me aparto de la 
decisión final sobre la aprobación porque podemos 
estar cayendo en una interpretación indebida. 
Gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Antonio José 
Navarro Wolff:

Gracias, Presidente. Simplemente para confirmar 
que coincido con los que han dicho que aquí se 
necesitaba una mayoría simple, porque lo que 

estábamos votando es un procedimiento y no 
ninguna alteración del Proyecto, a consideración 
del Senado. Por lo tanto, esta mayoría simple se 
consiguió; la interpretación que hace la Secretaría 
es correcta y quiero dejar constancia que la apoyo 
con esos argumentos. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Jaime Alejandro 
Amín Hernández:

No se preocupe, Presidente, que yo aprendí a 
nadar con los ojos cerrados. Yo quisiera que esta 
honorable Corporación tuviera en cuenta el concepto 
de un jurista de los mayores quilates, el doctor 
Jaime Castro, pero mientras la leo, aquí está, dice 
el artículo 134 de la Constitución que propone que, 
para los efectos de la conformación de quórum del 
número de miembros del Congreso, se excluyan los 
Senadores y Representantes impedidos y recusados, 
hasta allí tendría razón el señor Secretario.

Pero a renglón seguido el análisis que hace el 
doctor Jaime Castro dice esa norma tiene que ver, 
como ella misma lo establece, con la determinación 
del quórum, señor Secretario; con la determinación 
del quórum no se refiere a las mayorías necesarias 
para aprobar un proyecto, tema que definen otros 
dos textos, también constitucionales, el artículo 
primero, el literal e), del Acto Legislativo 1 del 2016 
ordena que los proyectos de ley que se tramiten por 
vía de fast track serán aprobados con las mayorías 
previstas en la Constitución según su naturaleza, y 
conforme al artículo 153, la aprobación de las leyes 
estatutarias, y esta es una ley estatutaria, como lo 
acaba de señalar el propio Secretario, exigirá la 
mayoría absoluta de los miembros de la respectiva 
Corporación.

Y, señor Secretario, mayoría absoluta equivale 
a la mitad más uno de los citados miembros. Lo 
anotado quiere decir entonces que la ley estatutaria 
que estamos discutiendo requiere ser aprobada por 
lo menos con 52 votos en la plenaria del Senado. 
Dicho esto, señor Secretario, yo le solicitaría a 
usted con la venia del Presidente, porque aquí no 
nos vamos a quedar estancados en la leguleyada que 
pretende imponer la unidad nacional y es desconocer 
el Reglamento Interno del Congreso, la Ley 5ª. Yo 
le solicitaría al señor Secretario, señor Presidente, 
que se sirva decirle a esta plenaria por fuera de las 
proposiciones que ha presentado el Senador José 
Obdulio Gaviria y que de manera irreglamentaria 
y abusiva han votado ahora para desconocerla 
según el Reglamento Interno del Congreso, cuántas 
proposiciones reposan en la Secretaría de la 
plenaria en cuanto tiene que ver con proposiciones 
modificativas, o proposiciones sustitutivas a ver 
si van a tener el atrevimiento y la ilegalidad esta 
plenaria de desconocer que esas que son sustitutivas 
o modificatorias del contenido del Proyecto también 
puedan ser votadas en bloques. Muchas gracias, 
señor Presidente, y le solicitaría que le diera al señor 
Secretario de leernos cuantas hay en la mesa.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador José David Name 
Cardozo:
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Señor Presidente, mire, yo no tengo al final, la 
responsabilidad la tiene la Mesa Directiva de las 
decisiones que se toman sobre el quórum y con 
cuántos Congresistas, Senadores o Senadoras se 
aprueban o se desaprueban los proyectos.

Pero escuchando uno al Secretario, no puede 
ser que no se necesiten 45 votos, que es el nuevo 
quórum, que no se necesiten 45 votos para aprobar 
una proposición, que acaba o anula todas las 
proposiciones que presentó un partido político, 
pero que para aprobar una de esas proposiciones 
sí se necesitan los 45 votos. Yo no voy a entrar en 
discusión. No me conteste, Secretario, no, no, mire, 
yo no voy a entrar más en discusión, ya termino; 
para mí lo único que me preocupa, señor Presidente, 
es que una ley que hemos trabajado tanto, que 
queremos sacar adelante en algunos puntos en el 
caso mío, porque no voy a votar favorablemente 
todo lo que dice la JEP, se nos vaya a hundir en 
la Corte Constitucional por estar cambiando la 
jurisprudencia al interior de la plenaria del Senado. 
Esa es mi constancia. Gracias, señor Presidente.

El Secretario manifiesta:
Presidente, la explicación a título de ilustración, 

Senador Name, no se ha votado ninguna de las 
proposiciones ciento y pico que presentó el Senador 
José Obdulio Gaviria. Eso no se ha votado, lo que 
votaron ustedes fue si adoptaban un procedimiento 
en el sentido de si se votaban en bloque o no, que 
eso fue lo que se votó allí, eso no es estatutario, 
es de trámite, por eso no necesita 52. De aquí en 
adelante si cuando vayan a votar una por una, o de 
20 en 20, como quieran, ahí sí necesitan las mayorías 
de ley estatutaria. Eso creo que no necesita más 
explicación; por lo que veo, hay satisfacción sobre 
el tema, están ahí para votarlas.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Presidente, yo no voy a dejar ninguna constancia, 
lo que sí quiero pedirle es una moción de orden. 
Este es un proyecto que ha tenido pues todas las 
posibilidades de discusión que se quiera. Creo que 
ya llevamos tres semanas tratando de iniciar la 
discusión del articulado y fijar así posiciones que 
naturalmente tienen cada uno de los Partidos y cada 
uno de los Senadores aquí sentados; pero, Presidente, 
la moción de orden va en el siguiente sentido: si aquí 
por cada tema o por cada situación se va a abrir un 
debate, abierto, sin límite de tiempo y un debate no 
propiamente en el tema de la Jurisdicción Especial 
para la Paz, pues aquí sí no vamos a salir nunca, 
Presidente.

Yo inclusive voté esa proposición, la voté negativa, 
porque yo considero que el derecho que nosotros 
tenemos como Senadores no puede ser limitado, 
pero ello tampoco justifica que aprovechando esas 
constancias y posiciones jurídicas que no las vamos 
a resolver aquí ya, porque aquí ya se tomó una 
decisión, esto tendrá que ir a otras instancias para que 
resuelvan. Entones yo sí quiero solicitarle a usted 
de la manera más respetuosa, señor Presidente, que 
se ordene ya el debate e iniciemos la discusión de 

fondo a la jurisdicción especial para la paz. Votemos 
cada uno de los artículos con las respectivas 
consideraciones y discusiones que se tienen y no 
dilatemos más una situación que finalmente puede 
llevar al traste un acuerdo, que finalmente le sirve, 
le va a servir y va a marcar un nuevo rumbo para 
este país, independiente de las consideraciones. 
Así que le solicito encarecidamente, se ordene este 
debate en tiempos y todo e iniciemos ya la votación 
y discusión de la JEP.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Laureano 
Augusto Acuña Díaz:

Gracias, Presidente. Presidente, sencillamente 
es que la inquietud del Senador Name también me 
causa una inquietud; yo escuché al doctor Serpa 
cuando intervino en el sentido de que cada una 
de estas proposiciones presentadas por el Centro 
Democrático, de una u otra forma, señalaban al final 
de esa proposición la eliminación de cada uno de los 
artículos que se están discutiendo en la ley que está 
aquí hoy en discusión.

Cuando una proposición solicita la eliminación 
de un artículo, doctor Galán, de una y otra forma, 
se está la parte procedimental, se está poniendo en 
peligro, porque estamos eliminando los artículos, 
entonces no pueden decirme a mí hoy, y a mi modo 
de ver, que sencillamente esto no afecta en nada, 
señor Secretario, el contenido de fondo del proyecto 
de ley, porque sí lo afecta, porque es una proposición 
que tiene que ver con la eliminación de los artículos. 
Si no hay artículos, no hay ley que discutir. Ok, 
perfecto. Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Horacio Serpa 
Uribe:

Gracias, señor Presidente y apreciados Senadores. 
Comparto el criterio del señor Secretario en cuanto a 
que la proposición que se acaba de votar es de puro 
trámite, ¿qué es lo que viene? El señor Presidente 
debe someter en bloque las propuestas del doctor 
José Obdulio Gaviria y sus compañeros del Centro 
Democrático. Esta nueva propuesta sí requiere una 
votación calificada porque se trata evidentemente 
de una ley estatutaria; en consecuencia, señor 
Presidente, sometamos a votación las 159 propuestas 
del doctor José Obdulio.

La Presidencia manifiesta:
Cuál es la proposición y qué dice la proposición, 

señor Secretario. Sírvase leer la proposición.
El Secretario manifiesta:

Proposición supresiva
Proyecto de Ley Estatutaria 08 de 2017 

Senado, 016 de 2017 Cámara, Estatutaria de 
la Administración de Justicia en la Jurisdicción 
Especial para la Paz, procedimiento legislativo 
especial, segundo debate.

De conformidad con el artículo 162 de la Ley 5ª de 
1992, solicito se elimine el artículo 50 del Proyecto 
de Ley Estatutaria 08 de 2017 Senado, 016 de 
2017 Cámara, Estatutaria de la Administración 
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de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz, 
procedimiento legislativo especial.

Transcribe el texto de lo que viene en la ponencia, 
pero lo tacha en la técnica que se utiliza, de que eso 
debe ser sacado del texto o suprimido. Y la firma el 
Senador José Obdulio Gaviria y el Senador Alfredo 
Rangel y el Senador Éverth Bustamante. Esa es el 
número 1.

Y revisado acá, todas que tienen las tres firmas se 
refieren cada una a un nuevo artículo y todas dicen 
que se debe suprimir cada artículo.

La Presidencia manifiesta:
Muy bien, como estas sí son las proposiciones, 

antes y debo aclarar lo que se sometió anoche y se 
sometió hoy, era que se votaran en bloque. Ahora 
se pregunta, ahora se somete a consideración las 
proposiciones, de manera que en este momento es 
dable darle el uso de la palabra a quien ha presentado 
esas proposiciones en su mayoría, el Senador José 
Obdulio Gaviria, aclarar cuál fue la votación de hoy 
y la de anoche porque hay todavía confusión qué fue 
lo que sometimos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Obdulio Gaviria Vélez.

Palabras del honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Obdulio 
Gaviria Vélez:

Gracias, señor Presidente. Se ha leído una sola 
proposición, como ustedes ven, en una proposición 
que se refiere a un artículo expresamente, se 
transcribe el artículo y se propone que desaparezca 
de esta legislación. Le voy a poner otro ejemplo para 
demostrar que sí es necesario debatirlo y votarlo uno 
por uno. Tienen que desagregarse necesariamente, 
es que no son un agregado, esta es una ley con 161 
artículos. Artículo 19, por ejemplo, cómo quieren 
aprobemos en bloque artículos que incorporan 
semejante modificación de la estructura legal, dice 
así, que, entre otras cosas, he de recordar, es que uno 
de los objetivos de nuestras propuestas es que haya 
una lectura juiciosa y cuidadosa, lenta, asimilada, 
entendida e incluso con correcciones gramaticales 
de cada uno de los artículos.

Principio de selección, la sala de definición de 
situaciones jurídicas, de la Jurisdicción Especial 
para la Paz, conforme a lo establecido en el punto 5.1 
2 del acuerdo final, aplicará criterios para concentrar 
el ejercicio de la acción penal exclusivamente en 
quienes tuvieron participación determinante en 
los hechos más graves y representativos. Repito, 
conforme a lo establecido en el punto 5.1 2, doctor 
Serpa, usted quiere que nosotros aprobemos sin, 
primero, degustar y, segundo, asimilar semejante 
afirmación. Les voy a contar. El punto 5.1 2 del 
acuerdo final está aquí en este texto. Este texto ya 
hace parte de la codificación colombiana y nosotros 
nunca lo hemos discutido acá porque es el acuerdo 
final.

Aquí nos traen hoy la afirmación en el artículo 
19, de que queda incorporado al desarrollo de ese 

artículo y entonces me puse a mirar, 5.1 2 Justicia. 
En materia de justicia se acordó la creación de la 
jurisdicción especial para la paz y entonces estamos 
incorporando una, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, 
ocho, nueve, diez, once, doce, trece, catorce, quince, 
dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, 
por Dios, doctor Serpa, ¿usted cree que nosotros 
podemos aprobar esto a pupitrazo limpio, 25 páginas 
de legislación en letra Arial 8? Esto no es justo, 
inclusive nunca ha sido procedente. Por eso entonces 
yo insisto, bueno, por alguna otra vía tendremos que 
llegar a la discusión de artículo por artículo y por lo 
tanto lo más procedente, señor Presidente, es que se 
vote negativamente la proposición que se va a hacer 
de que voten en bloque la no desincorporación de 
159 de los 161 artículos.

Si se votase afirmativamente y se retiran mis 
proposiciones, cosa que la Corte Constitucional les 
va a decir, señores, hombre, por favor, vuélvanse 
lógicos, tengan en cuenta el sentido común, era cada 
uno era un artículo diferente, está transcrito como 
corresponde; en el artículo 162 están establecidas 
las proposiciones supresivas, etc., etc., entonces 
nosotros artículo por artículo estaremos intentando 
modificarlos, pero eso sí, de aquí no nos vamos a ir 
sin hablar en cada uno de los artículos de acuerdo 
a lo que el Reglamento y la autoridad del señor 
Presidente autorice y permita.

La Presidencia manifiesta:
Sobre la proposición y recordar que ya, sí voy a 

concederle la palabra, tranquilo, Senador Rangel, voy 
a explicar algo, aquí se aprobó ya que se votarían en 
bloque, estamos discutiendo ahora los artículos para 
someter a consideración la proposición presentada 
por el ponente y para ese efecto han pedido el uso 
de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Rangel Suárez.

Palabras del honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez:

Presidente, el argumento con que se defiende 
la votación en bloque es absolutamente sofístico, 
que el argumento es que esto es prácticamente 
una sola proposición porque de los 150 artículos, 
van en el sentido de ser proposiciones supresivas, 
pero eso no es verdad, no es una sola proposición, 
son 150 proposiciones que son diferentes cada 
una de ellas, porque hacen cada una de ellas 
referencia a un artículo distinto del proyecto y, 
en consecuencia, hay argumentos diferentes para 
proponer su eliminación. En ese sentido tendría 
que discutirse una a una esas proposiciones y 
escuchar los argumentos de quienes proponemos 
suprimir cada uno de los artículos.

Por ejemplo, no más en el artículo primero, que 
reza: La paz como producto de una negociación se 
ofrece como una alternativa moral y políticamente 
superior a la paz como producto del aniquilamiento 
del contrario. Ese primer artículo es la eliminación 
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de un plumazo del Estado liberal de derecho, de 
la legitimidad del uso de la fuerza de los Estados, 
del uso legal legítimo de la fuerza por parte de 
los Estados para garantizar la seguridad de sus 
asociados y la estabilidad de las instituciones 
democráticas.

Aprobar eso es prácticamente condenar al Estado 
colombiano a que frente a cada caso de una bandola, 
de una Bacrim o de un grupo armado terrorista que 
surja en el futuro, con cualquier tipo de pretexto 
político o sin él, tenga que obligatoriamente acudir 
a la negociación y no a la fuerza para efecto de 
solucionar ese problema de seguridad nacional. Se 
establece aquí una camisa de fuerza absoluta en 
adelante para todos los Gobiernos sobre la manera 
como se deben solucionar esos problemas de orden 
público o de inseguridad nacional.

¿Cómo así que la negociación es moral y 
políticamente superior al uso de la fuerza por parte 
del Estado?, ¿acaso alguien se atrevería en esta sala 
a condenar al Estado español porque aniquiló a la 
ETA en lugar de negociar con ella? La aniquiló en 
términos de acabó. Desvertebró desde el punto de 
vista policial y judicial y político, aniquiló a esa 
organización, a la ETA, ¿alguien se atrevería a 
condenar al Estado español porque haya hecho eso 
y no hubiera negociado con la ETA?, ¿alguien se 
atrevería a condenar la forma como los aliados en 
la Segunda Guerra Mundial aniquilaron el fascismo 
en lugar de haber parado los tanques, antes de haber 
entrado a Berlín para negociar con los nazis y con el 
Estado fascista porque eso es moral y políticamente 
superior? Esto es un esperpento, esto no aguanta 
ningún análisis y eso para empezar en el artículo 1º 
de este Proyecto, porque nos niegan la posibilidad 
de que frente a cada uno de los artículos que son 
distintos y sobre los que tenemos argumentos 
diferentes para suprimirlos lo podamos hacer. Eso 
va en contra de la democracia, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández:

Gracias, Presidente. Este sin duda es un debate 
crucial, pero también es un debate que es una 
resistencia a la paciencia. Yo reconozco que tengo 
poquita y por eso me cuesta tanto trabajo, pero 
siguiendo las recomendaciones del doctor Serpa, 
voy a hacer todo el humano y político esfuerzo que 
me quepa. Es justamente para que podamos debatir 
los artículos, uno por uno, o en bloques temáticos, 
como lo proponga el ponente, que vamos a someter a 
votación, negar en bloque las 165 proposiciones del 
Senador José Obdulio Gaviria, que lo que proponen 
es no debatir, lo que proponen es derogar todos los 
artículos de la JEP, es un solo propósito, e, insisto, 
es un propósito legítimo desde el punto de vista 
legal y político, es el mismo propósito para que el 
que el Centro Democrático está recogiendo firmas 
para derogar la JEP, a esta plenaria del Senado se 
está proponiendo lo mismo, derogarla, solo que 
artículo por artículo. Eso es lo que vamos a votar 
en bloque con las mayorías reglamentarias de una 

ley estatutaria en las actuales condiciones, es decir, 
mínimo 45 votos entiendo positivos.

Para poder darle paso al debate de cada capítulo, 
de cada tema, etc., es justamente para poder dar el 
debate. De manera que quiero en esta intervención 
dejar claro varias cosas: una, que sea respetado 
el derecho del Senador Gaviria de radicar las 
proposiciones que consideró. Dos, que se le ha 
respetado el derecho de sustentarlas y defenderlas 
reiteradamente en más de cuatro oportunidades. 
Tres, que de manera reglamentaria y conforme a 
las mayorías, esta plenaria decidió votar esas 165 
proposiciones derogatorias de la JEP que piden 
archivar artículo por artículo en bloque. Cuarto, 
que si en su sabiduría esta plenaria decide votarlas 
negativamente, entonces podremos empezar lo que 
yo aspiro y asumo, que todos queremos empezar, 
que es el debate de fondo de la ponencia presentada 
por el Senador Serpa. Debate que por supuesto debe 
ser riguroso.

Por último, quisiera decir no importa cómo 
repiten la misma mentira, entonces yo me siento 
en la obligación de repetir la misma verdad, ni esta 
ley ni ninguna otra relacionada con los acuerdos de 
paz ha incorporado una coma de los acuerdos de 
paz a la Constitución de Colombia, eso es falso; la 
Constitución de Colombia es la misma, la misma, 
antes y después de estos acuerdos de paz. Los 
acuerdos de paz no hacen parte ni por esta ley ni 
por ningún acto legislativo de la Constitución de 
Colombia, son un parámetro de interpretación, eso 
es muy distinto, aunque siguen insistiendo que es 
que aquí si votamos no sé qué o votamos no sé 
cómo (cortan sonido) le vamos a meter no sé cuántas 
páginas a la Constitución, eso es falso, aquí no le 
estamos metiendo ninguna página ni ninguna coma 
a la Constitución ni mucho menos con esta ley que 
es estatutaria.

De manera que las veces que sea necesario, 
con paciencia infinita, vamos a aclararle al país 
que no estamos cambiando la Constitución ni 
desconociendo el Estado de derecho, estamos 
acabando una guerra, eso es lo que estamos haciendo, 
acabando un conflicto armado para darle igualdad 
de condiciones y salida jurídica a todos los actores 
del conflicto armado. Eso es lo único que estamos 
(cortan sonido).

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Vivianne Aleyda 
Morales Hoyos:

Gracias, Presidente. Para hacerle una aclaración 
a la Senadora Claudia López. Claro que no es 
parte del bloque de constitucionalidad, pero no 
falta de interés de quienes firmaron el acuerdo, 
que han tratado de incluirlo en el bloque de 
constitucionalidad varias veces, fue por decisión de 
la sentencia de la Corte Constitucional de hace dos 
semanas. Pero en este proyecto de ley, por eso es 
que digo que hay que estudiarlo artículo por artículo, 
porque tampoco la Senadora Claudia López lo ha 
estudiado; esta ley estatutaria haría parte del bloque 
de constitucionalidad en sentido lato, es decir, 
de la Constitución ampliada que es el bloque de 



Gaceta del Congreso  321 Viernes, 25 de mayo de 2018 Página 41

constitucionalidad, y, por ejemplo, el artículo 8° dice 
el acuerdo final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera del 24 de 
noviembre de 2016, será parámetro de interpretación 
de la presente ley estatutaria. ¿Qué están intentado? 
A través de una ley estatutaria, integrar nuevamente 
los acuerdos en un bloque de constitucionalidad, la 
misma jugada de siempre.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Horacio Serpa 
Uribe:

Apreciados Senadores, la plenaria ya aprobó 
que las 159 propuestas del doctor José Obdulio se 
voten en bloque. Ahora estamos en otra etapa. Ahora 
vamos a votar si se aprueban o se niegan las 159 
propuestas del doctor José Obdulio. Recomiendo 
votar negativamente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones modificatorias en bloque 
al articulado presentado por el honorable Senador 
Alfredo Rangel Suárez y José Obdulio Gaviria 
Vélez al Proyecto de Ley Estatutaria número 08 
de 2017 Senado, 016 de 2017 Cámara y, cerrada su 
discusión abre la votación, e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 02
Por el No: 45
TOTAL: 47 Votos
Votación nominal a las proposiciones 

sustitutivas a los artículos 1° al 64, del 66 al 
129, del 131 al 159 y 161 propuestas por los 
honorables Senadores Alfredo Rangel Suárez y 
José Obdulio Gaviria Vélez al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 08 de 2017 Senado, 016 de 
2017 Cámara

Estatutaria de la Administración de Justicia  
en la Jurisdicción Especial para la Paz.

Honorables Senadores por el sí:
García Burgos Nora María
Morales Hoyos Viviane Aleyda
09. XI. 2017
Votación nominal a las proposiciones 

sustitutivas a los artículos 1° al 64, del 66 al 
129, del 131 al 159, y 161 propuestas por los 
honorables Senadores Alfredo Rangel Suárez y 
José Obdulio Gaviria Vélez al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 08 de 2017 Senado, 016 de 
2017 Cámara
Estatutaria de la Administración de Justicia en la 

Jurisdicción Especial para la Paz.
Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Casama Luis Évelis

Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Juan Manuel
García Realpe Guillermo
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
09. XI. 2017
En consecuencia, han sido negadas las 

proposiciones modificatorias en bloque al articulado 
presentado por el honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez y José Obdulio Gaviria Vélez al proyecto de 
ley estatutaria número 08 de 2017 Senado, 016 de 
2017 Cámara.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la sesión permanente y cerrada su discusión 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Horacio Serpa Uribe.

Palabras del honorable Senador Horacio Serpa 
Uribe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Horacio Serpa Uribe:

Mil gracias, señor Presidente. Propongo que 
sometamos a votación los artículos que no tienen 
proposición.

La Presidencia manifiesta:
Señor Secretario, sírvase leer los números de los 

artículos que no tienen proposición. Sírvase leer los 
artículos sin proposición. Vamos a mirar. El Senador 
ponente ha pedido que se voten los artículos que no tienen 
proposición y estamos consultándole a Secretaría General 
cuáles son esos artículos. Vamos a dar unos momentos 
mientras Secretaría General organiza esos artículos.

El Secretario informa:
Señor Presidente, para informar lo que usted 

solicita, en la Secretaría se han radicado proposiciones 
de diversos orígenes de diferentes Senadores y 
solamente quedan sin proposición el artículo 65 de la 
ponencia, como viene en la ponencia el 65, y el último, 
el de la vigencia; de resto, cada uno tiene una o más 
proposiciones distintas a las que ya se votaron.

La Presidencia manifiesta:
Entonces ¿son cuáles, señor Secretario, los que no 

tienen proposiciones? Dos artículos.
El Secretario informa:
65 y la vigencia, el último. Están radicando nuevas, 

Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Horacio Serpa Uribe:

¿Cuántas proposiciones fuera de las que se acaban 
de votar, que se votaron negativos, quedan? A ver. Pero 
¿cuántas proposiciones hay?

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín Cepeda Sarabia, manifiesta lo 
siguiente:

Señor Secretario, anuncie si hay algún artículo sin 
proposición.

El Secretario informa:
Señor Presidente, la Secretaría se permite informar 

que, revisadas todas las proposiciones presentadas 
debidamente clasificadas y ordenadas, se encontró que 
todos los artículos tienen al menos una proposición. 
Todos tienen proposición.

La Presidencia recobra el uso de la palabra:
Muy bien, se nombra una Subcomisión que sesiona 

desde este mismo momento en el salón protocolario de 
la Presidencia del Senado, sesionarán hoy y mañana 
para que el martes rindan un informe a la Plenaria.

La Subcomisión es la siguiente: Partido Liberal: 
Horacio Serpa y Guillermo García; Partido Conservador: 
Juan Diego Gómez, Hernán Andrade; Partido de la U: 
Roy Barreras, Roosvelt Rodríguez, Mauricio Lizcano; 
Polo Democrático: Iván Cepeda; Opción Ciudadana: 
Doris Vega, Antonio Correa; Partido Verde: Antonio 
Navarro, Claudia López; MAIS: Luis Evelis Andrade; 
Cambio Radical: Carlos Fernando Motoa, Germán 
Varón; Voces: Jairo Estrada; Centro Democrático 
expresó que no participa en la Subcomisión.

Se instala la Subcomisión e inmediatamente 
se levanta la sesión y se convoca para el martes a 
las 11:00 de la mañana. La Subcomisión, subir a 
Presidencia del Senado. Senador Samy, ¿quiere estar 
en la Subcomisión? Está incluido el Senador Samy 
Merheg a trabajar hoy, mañana y el sábado, porque el 
martes a primera hora estaremos sesionando.

La Presidencia nombra a los honorables Senadores 
Horacio Serpa Uribe, Guillermo García Realpe, Juan 
Diego Gómez Jiménez, Hernán Francisco Andrade 
Serrano, Juan Samy Merheg Marún, Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, Roosvelt Rodríguez Rengifo, 
Óscar Mauricio Lizcano Arango, Iván Cepeda Castro, 
Doris Clemencia Vega Quiroz, Antonio José Correa 
Jiménez, Antonio Navarro Wolff, Claudia Nayibe 
López Hernández, Luis Évelis Andrade Casamá, 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Germán Varón 
Cotrino y Jairo Estrada Álvarez como integrantes 
de la subcomisión para estudiar los impedimentos 
presentados en la discusión y aprobación del Proyecto 
de Ley Estatutaria número 08 de 2017 Senado y 016 
de 2017 Cámara y entregar un informe a la plenaria.

Siendo las 2:35 p. m., se levanta la sesión y se convoca 
para el martes 14 de noviembre a las 11:00 a. m.

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA

El Primer Vicepresidente,
ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI

El Segundo Vicepresidente,
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ

El Secretario General, 
GREGORIO ELJACH PACHECO
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